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ESTADO DE 
CASOS A

ENERO 27 Proyecto 1811 24/1/2023 PROYECTO 
1811- 
ANLLYLY VE
LEZ

ANLLYLY VELEZ FANDIÑO LOPEZ 
OLIVERO

MASCULINO CC 5960776 COLOMBIANO CLEMENTINA 
CONTRERAS

Carrera 12 D Este #28G 
46 Sur

AMAPOLAS 3114532693 CASO DE PRESUNTA VIOLENCIA PSICOLÓGICA, 
SOLICITA APOYO PARA ABORDAR EL MANEJO DEL 
DIAGNÓSTICO DEL SEÑOR FANDIÑO, QUIEN PRESENTA 
DEMENCIA NO ESPECIFICADA (FO3X)

PROF. 
ANLLYLY VELEZ

24/01/2024 El día 02/02/2024 se realiza el contacto 
telefónico de seguimiento

El 24 de enero de 2024 se llevó a cabo una 
sesión de orientación para una ciudadana que 

reportó presunta violencia psicológica por 
parte de su pareja sentimental, quien ha sido 
diagnosticado con Trastorno Neurocognitivo 

no Especificado.

El 01 de febrero, envié una solicitud a la subred con el fin de incluir 
al señor Fandiño en el programa de Atención en Casa. Este 

programa tiene como objetivo unir esfuerzos administrativos, 
técnicos y financieros para fortalecer el Modelo de Salud basado en 
Atención Primaria en Salud - APS, a través de la implementación 
de equipos interdisciplinarios para atender a poblaciones en los 

territorios priorizados en el Distrito Capital, o en el que consideren 
más adecuado u oportuno. La solicitud fue realizada con el 

propósito específico de requerir terapia psicológica para el señor 
Fandiño.

El 19 de febrero, se estableció comunicación con la 
familia, quienes confirmaron que ya están en proceso con 

la subred, la cual les proporcionó un psicólogo en casa para 
llevar a cabo el proceso terapéutico con el señor Fandiño, 

teniendo en cuenta el diagnóstico que presenta.

2 Contacto telefónico
 1 Respuesta de Sub red Centro Oriente

REMITIDO A SALUD- CASO CERRADO

ENERO 28 Proyecto 1811 1/1/2024 PROYECTO 
1811- LORENA 
CHIA

NO APLICA NO APLICA LORENA CHIA STELLA YANETH 
TORRES PEÑA

FEMENINO CC 52732647 COLOMBIANO jsofijuan1616@gmail.com STELLA YANETH 
TORRES PEÑA

3142248501 La ciudadada, madre de  Juan Manuel Silva Torres de 19 años con 
discapacidad ¨Paralisis Cerebral¨ egresado en el 2023 de 
bachillerato, reporta que le han negado el acceso a educación 
superior, por lo cual observa en su hijo anedonia y riesgo suicida.

PROF. LORENA 
CHIA

01/01/2024 Se realiza contención emocional a la 
ciudadana frente a la preocupación por la salud 
mental de su hijo. Se le orienta sobre a dónde 
se debe acercar para los procesos de registro 

en educación superior y se le informa que será 
remitida en salud junto con su hijo para darle 

atención al posible riesgo suicida que ella 
reporta en su hijo y a su malestar emocional 

frente a la situación. 

Se envió la respectiva remisión por la salud  a la EPS Famisanar, 
para que atiendan el posible riesgo suicida y malestar emocional de 

la familia en intervención psicológica. 

1 Orientación ciudadana
 1 Remisión a salud

REMITIDO A SALUD

ENERO 29 Proyecto 1811 29/1/2024 ÁREA MUJER 
Y GENERO

FALTA FALTA XIOMARA NIÑO- 
MAYERLI 
SALAZAR

EDIHT GRACIELA 
GARZON RUIZ

FEMENINO CC 52199674 COLOMBIANO EDIHT GRACIELA 
GARZON RUIZ

CLL 12C BIS #24-11 
ESTE

32 AGUAS CLARAS- 
LA CECILIA

3212606522 PRESUNTA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR POR PARTE DEL 
COMPAÑERO DE LA SEÑORA EDITH QUIEN INTENTO DE 
HOMICIDIO PRENDIO FUEGO A VIVIENDA Y 
ACTUALMENTE ESTA DETENIDO PRESENTARON 
DENUNCIA ANTE FISCALIA- SOLICITAN ATENCION 
PSICOSOCIAL

MAYERLI SALAZAR 1/30/2024 30-01-2024 SE REALIZA 
CONTACTO TELEFONICO 
CON LA SEÑORA EDITH 
PARA INFORMAR QUE SE 
BRINDARA ORIENTACION 
PSICOSOCIAL POR PARTE 
DE LA PROFESIONAL 
ANLLYLY DEL PROYECTO 
1811. 

PROF. 
ANLLYLY VELEZ

30-01-2024 El día 01/02/2024 se realiza el primer 
contacto telefónico con el fin de 

establecer cita primera sesión de 
orientación y asesoría familiar 

El 01 de febrero se llevó a cabo la primera 
sesión con el propósito de obtener una 

comprensión detallada y significativa de los 
antecedentes, circunstancias y factores 

involucrados, con el objetivo de facilitar un 
análisis preciso y proporcionar una asesoría y 
orientación adecuadas. Durante esta sesión, se 

recopiló información crucial y se ofreció 
apoyo psicológico a la víctima. Se 

investigaron las denuncias correspondientes 
con las entidades competentes, y la víctima 
confirmó haber seguido el proceso con la 

fiscalía y la comisaría, las cuales han 
implementado medidas de protección 

temporal.

El día 08 de febrero se contacta a la señora Edith para indagar sobre 
su estado emocional y físico, a lo que ella responde que se 

encuentra bien.

El 09 de febrero se envió una solicitud a la Secretaría 
Distrital de Integración Social solicitando apoyo 

económico

Se contacta a la señora Edith para indagar sobre su 
estado emocional. Además, se le informa sobre el 

correo enviado a la Secretaría de Integración 
Social para solicitar apoyo económico para ella y 
su familia. Asimismo, se programa sesión para el 

viernes 16 de febrero.

A pesar de haber confirmado su asistencia para la 
orientación y asesoría familiar programada para 
el 16 de febrero a las 10:00 am., la señora Edith 

no se presentó. 

El 20 de marzo se intentó establecer 
contacto con la señora Edith para 

programar una fecha de sesión, sin 
embargo, no se recibió respuesta.

El 02 de abril, se logró establecer 
comunicación con la señora Edith, quien 
informó que la Secretaría de Integración 

Social se ha puesto en contacto con ella y le ha 
proporcionado apoyo en forma de colchonetas 

y ollas. Además, lamenta no haber podido 
asistir a las sesiones programadas. En este 

momento se encuentra en la clínica por 
síntomas gripales.

Por último, se ha acordado mantener una 
comunicación el día viernes para explorar la 
posibilidad de programar una sesión para la 

próxima semana.

El 2 de mayo se intentó establecer 
comunicación con la señora Edith, 
pero no se recibió respuesta. 

El 3 de mayo, se logró establecer 
comunicación con la señora Edith. 

Durante la conversación, se le 
consultó sobre su estado 

emocional, a lo que respondió 
estar bien, aunque reconoció 
experimentar momentos de 
afectación emocional que la 

llevan a llorar. Se le explicó la 
importancia de reconocer y 

permitir que fluyan las emociones.
Asimismo, se le informó que, si 

consideraba necesario, podía 
buscar asesoría y orientación 

familiar, recordándole que tenía la 
opción de acercarse a la alcaldía o 
comunicarse conmigo para recibir 
ayuda. La señora Edith manifestó 
su necesidad de obtener plásticos 

para el techo de su vivienda y 
expresó su intención de solicitar 

una cita con el alcalde para buscar 
ayuda al respecto.

El día 03 de mayo, después de una 
sesión presencial y cinco contactos 

telefónicos, además de remitir el 
caso a la SDIS para apoyo 

económico, se procede a realizar el 
cierre del caso de la señora Edith 

Graciela Garzón Ruiz. Durante las 
diferentes conversaciones, se 

brindó apoyo emocional y asesoría 
en la prevención de la violencia 
intrafamiliar. Asimismo, se le 

indicó la necesidad de participar en 
un proceso terapéutico 

psicológico. Finalmente, se decide 
cerrar el caso, ya que la señora 

Edith ha manifestado de manera 
constante su interés exclusivo en 

recibir apoyo económico, mientras 
que el proyecto 1811 solo puede 

ofrecer asesoría y orientación 
familiar.

1 formato control asistencia
 8 Contacto familiar
 1 Formato seguimiento y cierre

caso cerrado 03/05/2024

ENERO 30 Proyecto 1811 31/1/2024 SECRETARIA 
SALUD- 
PACIRI

ANGELICA 
CASTIBLANCO

MARIA PASCUALA 
CAICEDO 
GONZALEZ

FEMENINO CC 1077439690 COLOMBIANO MARIA PASCUALA 
CAICEDO 
GONZALEZ

CLL 467B SUR # 5A 
ESTE 82

51 SAN JACINTO 3155896774 CASO DE FAMILIA AFRO CON PRESUNTA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR A CARGO CON 4 (NNA), CON 
ADOLESCENTES DE 11 Y 16 AÑOS PRESUNTO CONSUMO 
DE SPA, DEFICIENCIA ALIMENTARIA, BARRERAS DE 
ACCESO ESCOLAR. LA SEÑORA REFIERE QUE YA 
RECIBIO ATENCION PSICOLOGICA POR LO TANTO 
SOLICITA UN APOYO INTEGRAL SE GENERA 
ARTICULACION CON REFERENTE SDIS DE FAMILIA 
DIANA PRIETO PARA RETOMAR CASO EN CLAVIS 

NUCLEO FAMILIAR
-MARIA CAICEDO  MADRE- 38 AÑOS
-NICOLAS MOSQUERA  COMPAÑERO 30 AÑOS
YEISON MAYA CAICEDO HIJO  16 AÑOS
SMITH YERID GARCES CAICEDO HIJO 11 AÑOS
RACHEL NICOLE MOSQUERA CAICEDO  HIJO 4 AÑOS
NICOLAS MOSQUERA CAICEDO HIJO 2 AÑOS

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA SE 
SOCIALIZARA EN 
CLAVIS

N/A NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA No cuenta con carpeta de remisión o atención por ser dialogado en reuniones.REMITIDO EN CLAVIS A SDIS

FEBRERO 31 Proyecto 1811 18/9/2023 COMISARIA 
DE FAMILIA 1

343-2020 397-2021 SANDRA TOVAR NALSY MICHEL 
PORRAS

FEMENINO CC 1000238913 COLOMBIANO NALSY MICHEL 
PORRAS

CRA 12 BIS # 34C - 17   
-    CRA 8 # 6A - 01

PIJAOS - CENTRO 3134932606 - 
3132544172

SE REQUIERE FORTALECER COMUNICACION ASERTIVA 
COMO PADRES, ROLES PATERNO Y MATERNO 
ESTABLECIMIENTO DE ACUERDOS, PAUTAS DE 
CRIANZA Y FORTALECIMIENTO EN PROYECTO DE VIDA

XIOMARA NIÑO 12/02/2023 Se establece contacto 
telefonico con la usuaria Nalsy 
Porras  el dia 12 de febrero de 
2023,  donde se le informa 
objetivo y oferta del proyecto.     
de igual manera comunicacion 
posterior con la psicosocial 
encargada,  la usuaria informa 
contactar despues de la 1 de la 
tarde puesto que se encuentra 
laborando.    cabe mencionar 
que en la remision establecida 
por comisaria de familia la 
usuaria no reside en la 
localidad de San Cristobal 

PROF. 
ANLLYLY VELEZ

14-02-2024 El 14 de febrero, a las 2:26 p. m., siguiendo la 
sugerencia de contactar después de la 1 p. m., 
se intentó comunicar con la señora Nalsy; sin 
embargo, no se logró el contacto.

El día 15 de febrero, entre las 8:47 y las 9:57 
a. m., se intentó establecer contacto con la 
señora Nalsy utilizando los dos números 
telefónicos registrados. Sin embargo, hasta el 
momento, no se ha logrado establecer la 
comunicación

El 20 de marzo, se ha establecido contacto con la señora Nalsy para 
programar una fecha para la sesión. Durante la conversación, la 
señora Nalsy pregunta si la participación en estas orientaciones es 
obligatoria, a lo que se le explica que la asesoría y orientación son 
completamente voluntarias. Finalmente, se acuerda que  se 
comunicará al número telefónico de la profesional para conversar y 
acordar qué día podría asistir a la sesión, teniendo en cuenta sus 
compromisos laborales.

El 2 de mayo se intentó establecer contacto con la señora 
Nalsy a través de las dos líneas telefónicas registradas, con 
el propósito de agendar una sesión, pero no se obtuvo 
respuesta.

El 3 de mayo, se intentó nuevamente contactar a 
la señora Nely a través de las dos líneas 
telefónicas registradas, desafortunadamente, no se 
logró establecer comunicación. Es importante 
recordar que la señora Nelsy fue referida por la 
Comisaría de Familia Uno. Sin embargo, es 
esencial tener en cuenta que su lugar de residencia 
no corresponde a la Localidad de San Cristóbal; 
según el registro de remisión, reside en Pijaos 
Centro, lo que podría dificultar su traslado.

El día 18 de junio, tras varios intentos de vincular a 
la ciudadana al proceso de asesoría y orientación 

familiar, se cierra el caso debido a la falta de 
vinculación al mencionado proceso. Asimismo, se 

ha enviado el informe del cierre del proceso la 
Comisaría de Familia Uno, dirigido 

específicamente a la profesional Sandra Tovar, 
quien remitió el caso.

5 Formato contacto familiar
 1 Remisión MP
 1 Informe cierre no vinculación

CASO CERRADO

FEBRERO 32 Proyecto 1811 27/9/2023 COMISARIA 
DE FAMILIA 1

1241-2023 785-2021 SANDRA TOVAR MARIA MYRIAM 
PATARROYO

FEMENINO CC 53166954 COLOMBIANO MARIA MYRIAM 
PATARROYO

TV 1 BIS ESTE # 7A- 08 
SUR

33 BUENOS AIRES 3214074297 Se requiere fortalecer rol femenino, superación de situaciones de 
riesgo frente a hechos de violencia en el contexto familiar, control 
de emociones y herramientas para la solución de conflictos

XIOMARA NIÑO 12/02/2023 Se establece contacto 
telefonico con la usuaria Maria 
Myriam Patarroyyo,   el dia 12 
de febrero de 2023,  donde se 
le informa objetivo y oferta del 
proyecto.     de igual manera 
comunicacion posterior por 
parte de  la psicosocial 
encargada por parte del 
proyecto 1811,  la usuaria 
informa estar laborando de 
domingo a domingo

PROF. LORENA 
CHIA

13-02-2024 El día 14 de febrero se realizan 3 llamadas al 
número suministrado, pero no se obtiene 
respuesta. En el transcurso de la tarde la 
ciudadana se comunica vía whatsapp por 
donde se le proporciona la información del 
proyecto y las orientaciones, se le pregunta 
por su disponibilidad de tiempo para las 
sesiones de orientación, pero no se obtiene 
ninguna respuesta.

El día 15 de febrero, se realiza nuevamente la 
llamada a la ciudadana, quien reporta que 
trabaja de domingo a domingo pero que 
intentara hablar con su jefe para ver si le 
permite un espacio para poder asistir a las 
orientaciones, la ciudadana se compromete a 
comunicarse si esto es posible. 

El dìa 23 de abril se retoma comunicaciòn via telefonica con la 
ciudadana quièn indica se le llame despues de las 2:00 pm ya que 
se ecuentra en horario laboral. Se llama nuevamente en repetidas 
ocasiones después de la hora indicada pero no se obtiene respuesta 
por parte de la ciudadana. 

El día 02 de mayo se retoma comunicación con la 
ciudadana, la llamada se corta y se intenta de manera 
repetitiva la comunicación pero no se obtiene respuesta.

La sesión se desarrolla de manera virtual, el día 6 
de mayo, se inicia con un breve recuento de los 
eventos que la llevaron a iniciar un proceso con 
comisaria, así mismo se establece el objetivo que 
ella quiere con las orientaciones que se le 
brindaran. Se explica brevemente el alcance de las 
orientaciones
y se inicia con un reconocimiento de su red de 
apoyo, lo que se dificulta en gran medida.

Se desarrolla la segunda sesión de manera 
presencial, el 14 de Junio del 2024 a las 8:00 am, 
en donde se brinda escucha activa frente a los 
procesos de violencia vividos por la ciudadana, 
así mismo se explican y practican técnicas de 
regulación emocional entre otras herramientas 
para el manejo de pensamientos recurrentes y 
síntomas de una posible ansiedad presentados por 
la usuaria. 

Se desarrolla la tercera sesión de 
manera presencial, el 5 de agosto del 
2024 a las 10:00 am, en donde se 
evalúa la aplicación y efectividad de 
las herramientas aprendidas durante 
la última sesión para la regulación 
emocional y el manejo de los 
pensamientos recurrentes, se 
resuelven dudas frente a las 
herramientas dadas, se realiza 
escucha activa de cómo aplico 
dichas herramientas frente a una 
situación difícil vivida 
recientemente, realizando 
devoluciones constantes para la 
mejor aplicación de las herramientas 
y se da preaviso de la última sesión.

Se desarrolla la última sesión de manera 
presencial, el 21 de agosto del 2024 a las 12:
00 pm, en donde se trabaja el proyecto de vida, 
evaluando así, todos los aspectos de su vida y 
como se proyecta en cada uno de ellos, 
partiendo de todo el aprendizaje que ha tenido 
durante su vida y con las herramientas que 
adquirió durante las orientaciones. Así mismo 
se reitera la disponibilidad del proyecto y de 
las profesionales para acompañar situaciones 
difíciles que se le dificulte afrontar frente a sus 
situaciones vividas de violencia.  La señora 
Myriam expresa su agradecimiento por el 
espacio brindado que fue de gran utilidad para 
su diario vivir y para la disminución del 
malestar emocional frente a las situaciones de 
violencia vividas.

1 Remisión MP
 4 Formato contacto familiar
 4 Formato sesión 1,2,3 y 4
 1 Informe final

CASO CERRADO

FEBRERO 33 Proyecto 1811 12/2/2024 ALDESARROL
LO

412001702 NO APLICA MARIA JESUS 
CHAPARRO

FEMENINO CC 2014186 COLOMBIANO MARIA JESUS 
CHAPARRO

CLL 17B SUR # 3D 15 
ESTE

3164049961 Me trata mal y me maltrata físicamente mi hijo cuando esta es el 
que me ayuda pero el casi no está en la casa yo como no tengo 
hijas mujeres me da pesar entregarla a una clínica, la Doctora dice 
que es Epilepsia parcial, aunque yo se que no es eso, son como 
unos espíritus que la molestan, aunque ya esos ataques casi no le 
están dando, cuando se cae dura como 2 minutos y se para, al 
principio le daban durísimo, lo que pasa también es que una vez un 
doctor le envió mucho medicamento y yo se lo daba así como el 
dijo pero duro dos días que no se paraba, como pude la lleve al 
hospital y el doctor le coloco una inyección en la nariz y me dijo 
que casi se va del mundo. Igual yo tengo a mis otros hijos 
demandados, el que me ayuda mucho es el que vive conmigo, pero 
la verdad no nos alcanza mucho”

XIOMARA NIÑO 12/02/2023 PROF. 
ANLLYLY VELEZ

13-02-2024 El 14 de febrero de 2024, a las 2:51 p.m., se 
intentó establecer comunicación con la señora 
María Jesús Chaparro, desafortunadamente 
sin obtener respuesta.

El 15 de febrero se efectuaron cuatro llamadas 
a la ciudadana, logrando establecer 
comunicación en dos ocasiones y coordinando 
una cita para las 12:30 del mismo día en las 
instalaciones de la alcaldía. Lamentablemente, 
la señora María Jesús Chaparro no se presentó. 
A las 12:48 y 1:00 pm, intenté comunicarme 
para averiguar el motivo de su ausencia, pero 
no respondió a las llamadas.

El 20 de marzo, se estableció comunicación con la señora María 
Jesús Chaparro. Se le preguntó por la razón de su ausencia el día 
15, a lo cual informó que se presentó en la alcaldía, pero no le 
supieron indicar la ubicación del proyecto 1811. Sin embargo, 
mencionó que habló con una doctora, quien le asignó una cita para 
sus hijos, y que ya cumplió con la primera cita; el otro hijo no 
asistió y continuará con dicho proceso. Se le extendió la invitación 
a la socialización sobre prevención de violencias para el día jueves, 
a lo cual confirmó su asistencia

El 02 de abril, se estableció comunicación con la señora 
María Jesús, quien explicó que el motivo de su ausencia el 
día 20 de marzo fue debido a las condiciones climáticas 
adversas ocasionadas por la lluvia. Además, compartió que 
está enfrentando un proceso legal con sus hijos debido a la 
falta de apoyo económico por parte de ellos. Expresó su 
deseo de que se establezca la obligatoriedad para los hijos 
de proporcionar ayuda. Adicionalmente, la señora María 
Jesús mencionó que ha experimentado dificultades con su 
hijo mayor, ya que, debido a una enfermedad, no pudo ser 
ella quien lo bautizara, sino la abuela. Por último, señaló 
que se dirigirá a la alcaldía a la 1 de la tarde

A pesar de que durante la llamada telefónica del 2 
de abril, la señora María Jesús Chaparro aseguró 
que se presentaría a la 1 p.m. en la alcaldía, no 
asistió

El día 16 de abril, tras varios intentos de vincular a 
la ciudadana al proceso de asesoría y orientación 

familiar, se cierra el caso debido a la falta de 
vinculación al mencionado proceso.

1 Remisión
 4 Formato contacto familiar
 1 Informe cierre por no vinculación

CASO CERRADO

FEBRERO 34 Proyecto 1811 13/2/2024 PROYECTO 
1811

NO NO APLICA ORFEO  
2021541001668-2

VALLOLET 
PUENTES 
SANABRIA

FEMENINO TARJETA 
IDENTIDAD 

NO SE 
CUENTA

COLOMBIANO AIDE AURORA 
SANABRIA 

CARRERA 8 ESTE # 
36I-22 SUR

50 BELLAVISTA NO SE CUENTA Presunta Negligencia y Maltrano a niña de 9 años, familia en 
presunto consumo de SPA 

NO APLICA PROF. LORENA 
CHIA

14-02-2024 El día 15 de febrero se reporta el caso a ICBF 
quien proporciona el SIM No. 1763990640.

REMITIDO A ICBF y PONAL 1 Oficio traslado a ICBF y Ponal
 1 Respuesta PONAL
 1 Respuesta ICBF

CASO CERRADO

FEBRERO 35 Proyecto 1811 19/2/2024 PROYECTO 
1811

NO NO APLICA PROYECTO 1811 GRACIELA 
GARNICA

FEMENINO CC 51979482 COLOMBIANO gracyg011@gmail.com GRACIELA 
GARNICA

CARRERA 2I # 39A 04 
SUR

50 GUACAMAYAS 3022921105 Presunta violencia intrafamiliar por parte de sus hijos. LORENA CHIA 19/02/2024 Recepción de caso en oficina PROF. LORENA 
CHIA

19/02/2024 El día 15 de marzo se realiza contacto 
telefónico con la señora Graciela quién se 
muestra afectada emocionalmente por la 
situación en su casa, por lo cual se realiza 
contención emocional. Informa que entro a 
trabajar y no cuenta con mucho tiempo pero 
que si le gustaria tomar las sesiones, 
especialmente en familia ya que considera 
que en su casa la situación es cada día más 
dificil para ella, por lo cual se compromete a 
hablar con su jefe para acordar un espacio y 
poder dar inicio a las orientaciones familiares, 
queda pendiente la confirmación de fecha y 
hora que le sea facilitada en su trabajo. 

El día 18 de marzo se retoma comunicación 
con la señora Graciela por medio de Whatsapp 
en donde informa que trabaja de lunes a 
sabados de 7 am a 5 pm por lo cual se le 
ofrece las orientaciones de manera virtual, 
queda pendiente la confirmación por parte de 
ella. 

Se realizan varias llamadas durante el mes de abril a la ciudadana 
pero las llamadas no son contestadas o son rechazadas, no se 
obtiene respesta de la disponibilidad de tiempo para atender el 
proceso por parte de la ciudadana.

El día 2 de mayo de 2024, se intenta contactar nuevamente 
a la ciudadana pero no se obtiene respuesta ni por medio 
telefonico ni vía whatsapp, por lo anterior, se cierra el caso 
por no vinculación al proceso. 

1. Remisión proyecto 1811
 4 Contacto familiar

CASO CERRADO

FEBRERO 36 Proyecto 1811 22/2/2024 PROYECTO 
1811

NO NO APLICA PROYECTO 1811 LEIDY JOHANNA 
PARADA 
CASTIBLANCO

FEMENINO CC 1023886980 COLOMBIANO jpclady886@gmail.com LEIDY JOHANNA 
PARADA 
CASTIBLANCO

3204501614 Presunta violencia psicologica y sexual en contexto familiar . La 
señora solicita apoyo psicologico desea recibir asesoria.

ANLLYLY VELEZ 14/03/2024 PROF. ANLLYLY 
VELEZ

El 22 de febrero se llevó a cabo una 
orientación y asesoría en relación a un 
presunto caso de violencia psicológica y 
sexual con la señora Leidy. Se acordó 
mantener comunicación para dar inicio a 
sesiones de orientación en el proyecto 1811.

El 14 de marzo se realizó una indagación 
sobre el estado emocional y físico de la 
usuaria, quien informó que se encontraba bien. 
Además, se acordó establecer comunicación el 
día lunes para coordinar una cita para la 
sesión. Posteriormente, el día 20 de marzo se 
programó la sesión para el martes 26 a las 7:00 
a.m.

El 17 de  abril se estableció contacto a través de la red social 
WhatsApp con la señora Leidy Johanna, se le
preguntó por su estado emocional, a lo que afirmó estar bien. 
También se le consultó sobre la
situación con su ex pareja sentimental, a lo cual respondió que no 
está prestando atención a las
provocaciones. Finalmente, se acordó mantener la comunicación el 
día viernes.

El día 24 de abril se llevó a cabo una asesoría y orientación 
familiar con la usuaria, en la cual se realizó la actividad 
"Carta de afirmación". El objetivo de esta actividad fue 
reflexionar sobre sus experiencias, logros y las cualidades 
que la hacen especial. Se le invitó a pensar en momentos 
en los que se haya sentido orgullosa de sí misma o haya 
superado desafíos, para luego escribir una carta dirigida a 
sí misma, enfocándose en sus aspectos positivos y en sus 
metas futuras.

El 08 de mayo se llevó a cabo una sesión de 
asesoramiento familiar con la usuaria, en la que se 
abordaron temas relacionados con la violencia 
psicológica en el entorno familiar, poniendo 
especial énfasis en el manejo emocional y la salud 
mental.

El 15 de mayo se realizará una reunión con el 
señor Sebastián para abordar el presunto caso de 
violencia psicológica hacia su ex pareja 
sentimental, así como el proceso legal 
relacionado con el bienestar de la niña. El 
objetivo principal de esta sesión es identificar los 
acontecimientos relevantes, evaluar su impacto 
en la presunta víctima y en la niña, y proponer 
medidas concretas para garantizar su seguridad y 
bienestar empcional.

El día 24 de mayo se llevó a cabo la 
última sesión de asesoría y 
orientación familiar, con el objetivo 
de realizar el proceso de cierre. 
Durante esta sesión, se ofreció 
seguimiento y apoyo en la toma de 
decisiones relacionadas con el 
proceso legal. Además, se explicó 
nuevamente a la señora Leidy el 
proceso realizado, subrayando la 
importancia de iniciar un proceso 
terapéutico. Se le indicó que, en caso 
de necesitarlo, puede acudir 
nuevamente a la alcaldía para recibir 
el apoyo necesario.

1. Remisión proyecto 1811
 2 Contacto grupo familiar
 2 Sesión
 3 Asistencia

CASO CERRADO.

MARZO 37 Proyecto 1811 23/2/2024 COMISARIA 
DE FAMILIA 1

26-23 20-23 SANDRA TOVAR YULY CAROLINA 
ALARCON

FEMENINO CC 1051474149 COLOMBIANO YULY CAROLINA 
ALARCON

CARRERA 12L # 28D - 
22 SUR

GUSTAVO 
RESTREPO

3223780523 Brindar herramientas en pautas de crianza, normas y sanciones, 
manejo de autoridad

ANLLYLY VELEZ 14/03/2024 PROF. ANLLYLY 
VELEZ

El día 20 de marzo se ha logrado establecer 
comunicación con la señora Yuly Carolina, y 
se ha programado una sesión para el martes 
26 a las 10 a.m.

El 02 de abril, se llevó a cabo una sesión de 
contextualización con la señora Yuly Carolina 
con el propósito de obtener información 
relevante sobre el caso en cuestión y 
comprender por qué ha sido remitida. Durante 
la sesión, la usuaria informó que se encuentra 
actualmente en otra localidad debido a un 
proceso de mudanza, y se comprometió a 
comunicarse una vez establecida en San 
Cristóbal. Para facilitar la comunicación, 
acordó utilizar el número de teléfono de la 
profesional. Esto se debe a que mencionó 
encontrar dificultades para participar en las 
orientaciones y asesorías familiares ofrecidas 
por el proyecto 1811 debido a la distancia.

El 18 de abril, establecimos contacto con la señora Yuly, 
quien nos informó que aún reside en la localidad de Gustavo 
Restrepo y enfrenta dificultades para encontrar vivienda en 
San Cristóbal. A pesar de ello, expresó su compromiso de 
seguir intentando mudarse y aseguró que, una vez logrado, 
se comunicará para participar en las sesiones de orientación 
y asesoría familiar del proyecto 1811. Se enfatizó la 
importancia de iniciar el proceso con ella y brindar atención a 
su hijo, considerando sus necesidades emocionales y 
educativas. Para garantizar un apoyo inmediato, es crucial 
remitirla a la localidad donde reside actualmente.

El 08 de mayo se estableció comunicación con la señora 
Yuly Carolina Alarcón, quien informó que aún no se 
encuentra en la localidad Curta de San Cristóbal. Sin 
embargo, asistirá a la sesión la próxima semana. Se acordó 
contactarla el viernes con el fin de establecer fecha y hora.

 
 
El día 7 de junio se llevó a cabo la segunda sesión 
del caso de la señora Carolina. Durante esta 
sesión, se brindó asesoría y orientación enfocada 
en la implementación de pautas de crianza 
positiva. Además, se realizó una evaluación de los 
cambios observados en los métodos de enseñanza 
previamente utilizados por la señora Carolina. La 
sesión permitió identificar avances y ajustar las 
estrategias para mejorar el manejo de la crianza y 
fortalecer las técnicas educativas empleadas.

El día 12 de junio, tras evaluar la evidencia de 
cambio y la mejora en la dinámica familiar, se 
determinó que los objetivos de las sesiones de 
asesoría y orientación familiar han sido 
alcanzados. Por esta razón, se procede a realizar 
el cierre del proceso. Asimismo, se ha enviado el 
informe del reporte a la Comisaría de Familia 
Uno, dirigido específicamente a la profesional 
Esperanza Camelo, quien remitió el caso.

1 Remisión comisaria
 1 control de asistencia
 3 Registro de llamada
 2 sesiones
 1 informe final

CASO CERRADO.

MARZO 38 Proyecto 1811 23/2/2024 COMISARIA 
DE FAMILIA 1

1284 815-2023 SANDRA TOVAR ADAM DAVID 
MOSQUERA

MASCULINO CC 80843665 COLOMBIANO ADAM DAVID 
MOSQUERA

AV 1 Mayo # 3 - 20 Sur 
Calle 26 # 11- 11

33 SAN JOSE- SAN 
CRISTOBAL

3106252417
3115161480

Se requiere fortalecer pautas de crianza, establecimiento de limites, 
reconocimiento de figuras de autoridad, normas y reglas para la 
adolescente.

LORENA CHIA 14/03/2024 PROF. LORENA 
CHIA

El día 15 de marzo se realiza contacto 
telefónico con la familia al número 
3115161480, la señora Bibiana Andrea 
Betancurt informa que consultara con el papá 
de su hija sobre la disponibilidad para asistir 
y se comunicara nuevamente para confirmar 
el horario en el podrian asistir a las 
orientaciones familiares.

El día 18 de marzo se realiza contacto 
telefónico con la familia al número 
3106252417, el señor Adam David Mosquera 
reporta que la señora Bibiana no le informo 
nada pero que se pondra en contacto con ella 
para acordar un día y una hora para poder 
asistir y dar inicio a las orientaciones 
familiares.

El día 04 de abril, nos comunicamos al número 3106252417 en 
donde el señor Adam David Mosquera reporta que se encuentra 
fuera de la ciudad y que hablo con la señora Bibiana Betancourt 
pero no tuvo respuesta de ella frente a la toma de orientaciones 
familiares, por lo cual confirma nuevamente el número de ella para 
que nos confirme directamente y sea ella quién nos confirme si se 
van a tomar o no las orientaciones familiares, se le pregunta 
concretamente si está interesado en las mismas y afirma que se 
apegara a lo que la señora Bibiana decida. Nos comunicamos al 
número 3115161480 con la señora Bibiana, con quién no se logra 
contacto en primera instancia pero al devolver la llamada, reporta 
que el señor Adam le informo que no tenía disponibilidad para 
asistir a las orientaciones, por lo anterior se le informa que puede 
asistir ella y su hija para lo cual informa que ella trabaja desde las 9 
am hasta las 7:30 pm y su hija estudia desde las 6:00 am hasta las 
6:30 pm, se le da la posibilidad de asistir a las 7:00 am o antes pero 
informa que consultara con su hija y se estará comunicando 
nuevamente

El día 23 de abril se logra comunicaciòn nuevamente con 
la señora Bibiana Betancourt quien expresa que su unica 
disponibilidad es entre semana por las noches sobre las 8 o 
9 pm o los dìas sabados en la mañana. El día 2 de mayo se 
realiza nuevamente comunicación telefonica y se agenda la 
primera sesión para el dìa 11 de mayo del 2024 a las 8 am 
en su domicilio ubicado en Granada Sur Calle 22 B Sur #1-
15 Este. 

El día sábado 18 de mayo del 2024 se realiza la 
visita a la ciudadana Bibiana Betancurt como se 
había acordado con ella anteriormente de manera 
telefónica, en el domicilio ubicado en la calle 21 
B Sur #1-15 Este, al estar cerca del domicilio no 
se obtiene respuesta telefónica para confirmar la 
ubicación, por esta razón se llama al otro número 
registrado, correspondiente a su expareja David 
Mosquera quién informa que él se encuentra ese 
fin de semana con su hija Tifanny y que no tiene 
conocimiento o información sobre la señora 
Bibiana, para lo cual me comunica con su hija, 
quien informa que su mamá la noche anterior 
estuvo en un concierto en el cual perdió su celular 
y no sabe si está en su casa o en la de su amiga, le 
solicito indicaciones para poder llegar a la casa y 
confirmar si se encuentra la señora Bibiana y si 
puede tomar la sesión agendada.
Finalmente al golpear en la casa, sale la señora 
Bibiana quién indica que perdió su celular y que 
había olvidado que ese fin de semana no estaba 
con su hija y el agendamiento de la sesión, 
manifestando a su vez que deseaba posponer la 
sesión, se le indica que se puede realizar la sesión 
de manera individual pero se niega y solicita 
reagendar, quedando pendiente la próxima fecha 
ya que recuperara primero su número e intentara 
acomodar los tiempos pues su hija y ella no 
cuentan con mucho tiempo para tomar las 
sesiones. 

El día 14 de junio se agenda sesión para el día 
martes 18 de junio a las 7:30 am en la alcaldía 
local de san Cristóbal en el area de prevención de 
violencias, con la señora Bibiana Betancurt vía 
WhatsApp.

El día 18 de junio se cierra el 
proceso por no vinculación al 
mismo, ya que la señora Bibiana 
Betancurt no asistió a las diferentes 
sesiones programadas. 

1 Remisión comisaria
 4 Registro contacto familiar
 1 Visita Domiciliaria
 1 Informe cierre no vinculación

CASO CERRADO

MARZO 39 Proyecto 1811 23/2/2024 COMISARIA 
DE FAMILIA 1

870-2022 516-2022 SANDRA TOVAR CLAUDIA 
ALEJANDRA 
RODRIGUEZ

FEMENINO CC 1023974594 COLOMBIANO CLAUDIA 
ALEJANDRA 
RODRIGUEZ

CALLE 22 SUR #0 - 03 
ESTE

34 GRANADA SUR 3118616649 Se requiere fortalecer pautas de crianza con hija de 5 años de edad 
empoderamiento de rol materno, asi como habilidades 
comunicacionales con redes familiares

LORENA CHIA 14/03/2024 PROF. LORENA 
CHIA

El día 15 de marzo se realiza contacto 
telefónico con la familia al número 
3118616649 quién informa que durante el 
año 2023 en el mes de noviembre ya recibio 
las orientaciones profesionales con la 
psicologa Laura Vasquez del proyecto 1811 
el cual consistio de 5 sesiones y ya se dio por 
culminado dicho proceso. 

PENDIENTE INFORME DE 
CIERRE A LA COMISARIA 
PROFESIONAL ANTERIOR

1 Remisión comisaria
 1 Contacto Familiar

CASO CERRADO

MARZO 40 Proyecto 1811 23/2/2024 COMISARIA 
DE FAMILIA 1

1045-2023 647-2023
649-2023

SANDRA TOVAR MARCIA STELLA 
SALAMANCA

FEMENINO CC 1023885131 COLOMBIANO MARCIA STELLA 
SALAMANCA

CARRERA 6C ESTE # 
37 D  63 SUR

34 SAN VICENTE 3178909764
315639197

Violencia en el contexto familiar , fisica, verbal y sicologica pareja 
que convive bajo el mismo techo, se realiza procesos de medida de 
protección en favor y en contra de cada uno, se requiere fortalecer 
canales de comunicación, resolución de conflictos y toma de 
decisiones

CLAUDIA ROMERO 14/03/2024 PROF. CLAUDIA 
ROMERO

El dia 18 de marzo se establece primer 
contacto con la señora Marcia Salamanca y el 
señor Jeison Barreto, con el fin de agendas 
cita para la primera asesoría psicosocial la 
cual queda acordada para el día 20 de marzo 
de 2024 a las 7:00 a.m de la mañana

El día 20 de marzo se realiza la primera 
primera atencion a la que asiste la pareja 
Marcia Salamanca y Jeison Barreto , se realia 
el encuadre terapeutico, se identifica historia 
familiar  y se generan acuerdos para la 
atencion psicosocial, se evidencia  
compromiso para dar iniciar el proceso.

El dia 06 de abril se realiza llamada telefonica al número 
3178909764, de la señora Marcia Salamanca, en varias 
oportunidades y se le deja mensaje via whasap para agendar cita de 
atención, no rsponde por ningun medio.
El dia 10 de abril se estabelce comunicacion con el señor Jeison 
Barreto, esposo de la señora Marcia, quien informa que a la señora 
le sido dificil contestar, sin embargo que él se comunicara con ella 
y acurdan la fecha para asistir a la atención.
El 11 de abril se establece comunicacion via whasap con la señora 
Marcia quien indica que ella puede el 12 de abril despues de las 3:
30 p.m y que ella le avisara a su pareja.
El 12 de abril no asisten a la atencion y no se comunican con la 
profesional.
El dia 22 de abril se realiza llamada a la señora Marcia Salamanca 
al número3178909764 quien refiere que por motivos laborales no 
ha pòdido asuistir a la atencion psicosocial, se programa atencion 
para la proxima semana teniendo en cuenta el horario de trabajo.

1 Remisión comisaria
 3 Contacto familiar
 1 Sesión
 1 Formato asistencia

CASO CERRADO

MARZO 41 Proyecto 1811 14/3/2024 MUJER Y 
GENERO

N/A N/A NICO ANDRADE LUZ DARY 
AREVALO

FEMENINO CC 52052525 COLOMBIANO LUZ DARY 
AREVALO NIÑO

CARRERA 36 # 47B -13 
SUR

CANADA GUIRA 3219734548 CASO REMITIDO POR AREA DE MUJER Y GENERO POR 
QUE DICE PRESUNTA DEPRESION Y ANSIEDAD Y EN EL 
MOMENTO PRESENTA ANGUSTIA YMIEDO POR SU 
PAREJA PRESUNTA VIOLENCIA ECONOMICA

CLAUDIA ROMERO 14/03/2024 PROF. CLAUDIA 
ROMERO

El día 18 de marzo se realiza contacto con la 
señora Luz Dary Arévalo, con el ánimo de 
agendar primera  orientación psicosocial, la 
cual quedo programada para el día 20 de 
marzo de 2024 a las 11:00 a.m 

El día 20 de marzo se reliza la primera 
atencion, identificandose episodios de crisis 
emocionales que llevaron a la consultante a 
estar hospitalizada en el area de salud mental 
en dos ocasiones, rmanifiesta que por 
diagnostico de depresion, ya que no podia 
conciliar el sueño, refiere que por momentos 
presentaba anmesia temporal, inclusive frente 
a los habitos de aseo y de la vida cotidiana,  
actualmente  sin consumo de medicamente y 
sin seguimiento medico, por lo cual es 
remitida a atencion en salud, se orienta en la 
utilizacion de las  rutas de atención de ser 
necesario, se orienta en rutas de atencion 
integral.

OK CASO CERRADO

ABRIL 42 Proyecto 1811 26/2/2024 Proyecto 1811 N/A N/A DIANA 
RONCANCIO

MARIA DEL 
CARMEN 
BERMUDEZ

FEMENINO CC 1063963250 COLOMBIANO MARIA DEL 
CARMEN 
BERMUDEZ

PENDIENTE 3209574885 La ciudadana informa presunta violencia fisica en el contexto 
familiar y solicita apoyo psicosocial y juridico, se acompaña a 
comisaria de familia a realizar la conciliación y medida de 
protección 

XIOMARA NIÑO 02/04/2024 PROF. XIOMARA 
NIÑO

Se establece contacto telefonico el dia 12 de 
abril del presente año, donde la usuaria 
manifiesta tener disposicion para llevar a 
cabo la primera sesion, el dia 16 de abirl  en 
las instalaciones de la alcaldia 

Se espera la asistencia de la usuaria el dia 16  
de abril en las instakaciones de la alcaldia, 
donde incumple por  factores laborales 

Se establece contacto  via whatsapp  el dia  17 de abril   con la 
usuaria Maria, donde se  le informa si puede atender la sesion el dia 
18 de abril a las 2 pm , informa en el transcurso del dia  confirmar,  
sin embargo, no se obtiene respuesta por parte de la usuaria.  
Posteriormente  el dia 23 de abril se envia un mensaje via whatsapp 
indicando si podria asistir  el dia  25 de abril para inicio del proceso 
psicosocial,  de igual manera no se tiene respuesta por parte de la 
usuaria, se procede a cerrar caso por desinterese por parte de la 
usuaria 

ASIGNADO EN ABRIL OK CASO CERRADO NO VINCULACIÓN

ABRIL 43 Proyecto 1811 27/3/2024 Proyecto 1811 597-2024 318-2024 CLAUDIA 
ROMERO

PAULA TATIANA 
RINCON MARTINEZ

FEMENINO CC COLOMBIANO TATIANA RINCON 
MARTINEZ

PENDIENTE 3229321874 La joven manifiesta que el 24 de marzo del 2024 fue victima de 
violencia por parte de su padre . Se acompaña por profesional del 
área a comisaria atendida por profesional Ana Milena  Gomez para 
medida de protección, por otra parte se activa ruta de atención a 
traves de la linea 106, teniendo en cuenta el estado emocional de la 
usuaria (presunta discapacidad cognositiva).

CLAUDIA ROMERO 02/04/2024 CLAUDIA ROMERO La usuaria recibio 
la atencion 
oportuna por parte 
del Proyecto por la 
profesional Claudia 
Romero,  la cual 
activa rutas con 
linea 106 ,  asi 
mismo se realizo 
acompañamiento a 
la  comisaria de 
familia número II 
en donde realizan 
medida de 
proteccion.   No se 
establece 
acompañamiento 
preventivo por 
parte del proyecto 
1811 por presunta 
discapacidad 
cognitiva  se cierra 
caso 

ASIGNADO EN ABRIL OK CIERRE DE CASO

ABRIL 44 Proyecto 1811 10/4/2024 Proyecto 1811 N/A N/A XIOMARA NIÑO NORBEY 
GONZALEZ 
NARVAEZ

MASCULINO CC COLOMBIANO NORBEY 
GONZALEZ 
NARVAEZ

PENDIENTE 3134889107 El señor refiere ser victima del conflicto armado, se encuentra 
desempleado, dificultad emocional requiere servicios del proyecto 
manejo de emociones.

CLAUDIA ROMERO CLAUDIA ROMERO 10/04/2024 10 de julio se realiza llamada , se establece 
contacto con un señor que no brinda su 
nombre, indico  que el número le pertenece a 
un familiar, se explica los motivos de la 
llamada, refiere que no puede brindar lmayor 
información, ni  el núnero telefonico del 
señor Norbey, indica que  le informara al 
señor  sobre la llamada por parte del proyecto 
1811 para que se comunique   con la 
profesional.
sin embargo se aclara que el señor  no es 
victima de conflicto intrafamilioar

OK CASO CERRADO

ABRIL 45 Proyecto 1811 25/4/2024 Proyecto 1811 N/A N/A CLAUDIA 
ROMERO

LILIANA MARIBEL 
TORRES

FEMENINO CC 52189391 COLOMBIANO LILIANA MARIBEL 
TORRES

3135925237 SOLICITA ATENCION DEL AREA  POR PRESUNTA 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EMOCIONAL POR PARTE DE 
LA PAREJA

XIOMARA NIÑO XIOMARA NIÑO 25/04/2024 Se establece contacto telefonico el dia 07 de 
mayo del presente año, donde se cita a la  
usuaria  en horas de la tarde para inicio del 
proceso psicosocial 

Se llevo a cabo la primera interacción con la 
usuaria Liliana Torres, en las instalaciones de 
la alcaldía local de san Cristóbal, con el fin de 
obtener información  relevante , para poder dar 
inicio a una intervención posterior, durante la 
sesión la usuaria informa tener una relación 
fracturada con su cónyuge,  por factores de 
desinterés emocional, lo que lleva a un mal 
ambiente al interior de la familia.

15/06/ 2024 , se establece orientación psicosocial con la usuaria ,  
con el objetivo de realizar una interaccion con su conyuge y 
determinar dinamicas a fortalecer  al interior del hogar, sin 
embargo, se percibe que la usuaria Liliana Torres, presenta 
malestar en su contexto laboral factor que indispone la actitud de la 
usuaria,  se establece un proceso de escucha activa,  manejo de 
emociones y  estrategias de afrontamiento a  ciertas problematicas,  
con el fin de establecer una adecuada conducta en su vida cotidiana 

OK CASO CERRADO

ABRIL 46 Proyecto 1811 23/4/2024 Proyecto 1811 N/A N/A CLAUDIA 
ROMERO

YURANY 
LEGUIZAMON 
PEÑALOZA

FEMENINO CC 53044968 COLOMBIANO YURANY 
LEGUIZAMON 
PEÑALOZA

34 BELLO 
HORIZONTE

3132006560 PRESUNTA VIOLENCIA EMOCIONAL Y ECONOMICA POR 
PARTE DE LA PAREJA REQUIERE ATENCION

ANLLYLY VELEZ ANLLYLY VELEZ 26/04/2024 El 2 de mayo se intentó contactar a la señora 
Yurany Leguizamón para preguntar por su 
estado emocional y coordinar una primera 
sesión presencial. Lamentablemente, no se 
recibió respuesta.

El día 04 de julio se logró establecer contacto 
telefónico con la señora Yurany. Durante la 
llamada, se acordó una cita de orientación para 
el día 05 de julio a las 10:00 a.m., en las 
instalaciones de la alcaldía. Esta cita tiene 
como objetivo brindar el apoyo necesario y 
responder a cualquier duda o inquietud que la 
señora Yurany pueda tener.

El 5 de julio se llevó a cabo una sesión de orientación con la señora 
Yurany, donde se abordaron aspectos importantes para su 
desarrollo emocional y personal. En primer lugar, se trabajó en la 
identificación y aceptación de sus sentimientos como parte esencial 
de su experiencia humana, tratando temas como la presunta 
violencia psicológica, vicaría y patrimonial, así como el 
sentimiento de culpa y la autoestima. También se exploraron 
aspectos relacionados con el amor propio, ayudándola a fortalecer 
su autoestima y autoimagen. Otro punto crucial tratado en la sesión 
fue el manejo de la culpa, discutiendo estrategias para gestionar y 
aliviar estos sentimientos, fomentando una actitud más compasiva 
hacia sí misma. Finalmente, se le asignó una tarea específica con el 
objetivo de trabajar en su autopercepción, buscando desarrollar una 
visión más positiva y realista de sí misma para favorecer su 
crecimiento personal y emocional.

El 3 de agosto se establece contacto a través de la red 
social WhatsApp con la señora Yurany. Durante la 
conversación, se acuerda programar una cita para el 8 de 
agosto. Sin embargo, la señora Yurany posteriormente 
informa que no podrá asistir a la cita en la fecha acordada. 
Se acuerda mantener comunicación para reprogramar la 
cita para la próxima semana, en una fecha y hora que se 
ajuste a su disponibilidad.

El lunes 19 de agosto, se estableció contacto con 
la señora Yurany a través de la red social 
WhatsApp. Durante la conversación, ambas partes 
acordaron programar una cita para el miércoles 21 
de agosto antes de las 3:00 p.m.

El 21 de agosto se llevó a cabo una sesión de 
orientación y asesoría familiar en la que se 
practicó la escucha activa y se implementaron 
herramientas de empoderamiento en respuesta a 
la presunta violencia psicológica sufrida por 
Yurany por parte de su pareja sentimental. El 
objetivo de la sesión fue fortalecer las 
capacidades de Yurany para enfrentar de manera 
efectiva y positiva las situaciones familiares.

El 09 de septiembre se llevó a cabo 
una sesión de orientación y asesoría 
familiar. Durante la sesión, se 
abordaron diversos aspectos 
emocionales enfocados en su 
empoderamiento y recuperación 
emocional. Se identificaron y 
analizaron los sentimientos de 
culpabilidad, trabajando en 
actividades orientadas a fortalecer su 
autoestima y a mejorar su capacidad 
para tomar decisiones de manera 
autónoma.

El 09 de septiembre, tras tres sesiones 
presenciales y cuatro contactos telefónicos, se 
procedió al cierre del caso de la señora Yurany 
Leguizamón Peñaloza. Durante las sesiones, se 
le brindó apoyo emocional y orientación frente 
a las diversas formas de violencia que 
experimentó, y se le proporcionaron 
herramientas para gestionar el sentimiento de 
culpa y las secuelas de dichas violencias, 
ejercidas por su pareja sentimental. Aunque se 
observaron avances significativos, se 
recomendó continuar con un proceso 
terapéutico formal, ya que este proceso, a 
pesar de incluir herramientas terapéuticas, se 
limitó a la asesoría y orientación familiar. 
Finalmente, se procede al cierre del caso y se 
diligencia el informe final.

OK CASO CERRADO

MAYO 47 Comisaria 2 9/5/2024 Proyecto 1811 430-2024 N/A INGRID 
RODRIGUEZ

CLAUDIA 
MARCELA ROJAS

FEMENINO CC 52.831.503 COLOMBIANO CLAUDIA 
MARCELA ROJAS

CARRERA 2J #37B-44 
SUR, SEGUNDO PISO

50 GUACAMAYAS 3123376104 - 
3016722090

Se solicita abordaje al núcleo familiar orientado a transformar las 
dinámicas relacionales, mediante la generación y desarrollo de 
habilidades de afrontamiento, resolución de problemas, resolución 
de problemas, comunicación asertiva, técnicas de negociación y 
todas aquellas que el equipo considere necesarias.

LORENA DUARTE LORENA CHIA Se realiza contacto telefonico el día 14 de 
mayo y se agenda a la ciudadana para el día 
15 de mayo en la alcaldía local de san 
cristobal a 10:00 am

El día 15 de mayo se tiene la primera sesión 
con la señora Claudia en la alcaldía local de 
san Cristóbal a las 9:00 am, allí se le brinda 
contención emocional y escucha activa, 
reconociendo así los factores que se pueden 
trabajar en su familia y planteando el objetivo 
de las orientaciones familiares, para la 
siguiente sesión la ciudadana se compromete a 
asistir con sus hijos para trabajar de manera 
individual y familiar con cada uno de ellos. 
Así mismo se realiza encuadre y aclaraciones 
frente a las orientaciones familiares que se 
brindan.

El día 8 de agosto, desde las 2:00 pm hasta las 3:00 pm se lleva a 
cabo la segunda sesión de familiar con la señora Claudia y su hija 
Valentina, en donde se abordan temas de presunta violencia 
intrafamiliar por parte del hijo mayor, para lo cual se dan 
herramientas para el establecimiento de límites y una comunicación 
más asertiva. Además, se habla con la adolescente de la 
importancia de adquirir responsabilidades y compromisos, por lo 
cual en usando las herramientas para el establecimiento de límites y 
comunicación, se construyen compromisos entre madre e hija que 
permitan una mejor convivencia y un apoyo en la situación por la 
que transita la familia.

La ciudadana por dificultades economicas y familiares no 
logra concretar la siguiente sesión, se le comunica la 
terminación del contrato de la profesional por lo cual 
expresa que le gustaría continuar así sea con otro 
profesional pero de manera virtual ya que por fin logro 
obtener un nuevo trabajo, queda atenta a la comunicación 
del mismo para acordar la hora, la cual debe ser nocturna. 

OK CASO CERRADO
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JUNIO 48 Proyecto 1811 Proyecto 1811 N/A N/A ANLLYLY  VELEZ SONIA RUTH 
PEDRAZA 
CARRILLO

FEMENINO CC COLOMBIANO SONIA RUTH 
PEDRAZA 
CARRILLO

3224245947 Presunta violencia psicológica en la que la víctima, además de 
sufrir el abuso, experimenta un profundo sentimiento de 
culpabilidad.

ANLLYLY VELEZ ANLLYLY VELEZ 19/07/2024 Se establece contacto telefonico 
con la ciudadana, la señora 
SONIA RUTH PEDRAZA 
CARRILLO informa que ha 
mantenido una unión marital de 
hecho por 30 años con su ex 
pareja y desea obtener asesoria 
juridica para disolver la 
sociedad conyugal, le informo 
que debe iniciar el proceso por 
mutuo acuerdo en notaria y 
suscribir la escritura publica.

El día 18 de junio se llevó a cabo una sesión 
de orientación con la señora Sonia, durante la 
cual se abordaron varios aspectos importantes 
para su desarrollo emocional y personal. En 
primer lugar, se trabajó en la validación de sus 
emociones, permitiéndole reconocer y aceptar 
sus sentimientos como una parte fundamental 
de su experiencia humana. Además, se 
exploraron temas relacionados con el amor 
propio, ayudando a la señora Sonia a 
identificar y fortalecer su autoestima y 
autovaloración. Otro aspecto crucial tratado en 
la sesión fue el proceso de culpabilidad. Se 
discutieron estrategias para gestionar y aliviar 
los sentimientos de culpa, promoviendo una 
actitud más compasiva y comprensiva hacia sí 
misma. Finalmente, se le asignó una tarea 
específica con el propósito de trabajar en su 
autopercepción. Esta tarea tiene como objetivo 
ayudar a la señora Sonia a desarrollar una 
visión más positiva y realista de sí misma, 
facilitando su crecimiento personal y 
emocional

El día 24 de junio se llevó a cabo la segunda sesión de orientación 
con el objetivo de reconocer y entender las acciones que 
constituyen violencia psicológica. Además, se trabajó en la gestión 
del sentimiento de culpabilidad que ha surgido como resultado de 
dicha violencia. Durante esta sesión, se profundizó en identificar 
los distintos comportamientos que pueden ser considerados como 
violencia psicológica y se proporcionaron herramientas para 
manejar y reducir el impacto emocional negativo asociado.

El día 9 de julio se realizó la tercera sesión de asesoría y 
orientación familiar con la señora Sonia. Durante esta 
sesión, se consolidaron estrategias de afrontamiento para 
manejar la violencia psicológica y reducir los sentimientos 
de culpabilidad asociados. Se revisaron las estrategias de 
afrontamiento y su efectividad, así como la identificación y 
reestructuración de pensamientos de culpabilidad. Además, 
se trabajó en el fortalecimiento de la autoestima y se 
planificaron respuestas y acciones ante posibles situaciones 
de violencia psicológica. También se revisó el diario de 
experiencias, destacando situaciones relevantes y la 
efectividad de las estrategias de afrontamiento utilizadas.

El día 5 de agosto se realizó sesión con el objetivo 
de continuar fortaleciendo el empoderamiento de 
la usuaria, abordando sus sentimientos de 
culpabilidad y trabajando en la mejora de su 
autoestima. Además, se buscó profundizar en la 
identificación de los patrones de violencia 
psicológica que podría estar experimentando y 
cómo estos afectan su autopercepción y su vida 
cotidiana. Es importante destacar que este es un 
proceso de orientación y asesoría, no terapéutico; 
sin embargo, dada la evidente necesidad 
emocional de la usuaria, se han empleado 
herramientas que puedan contribuir a su 
recuperación. No obstante, es fundamental que sea 
remitida a un proceso terapéutico adecuado para 
un abordaje más profundo y especializado.

El día 02 de septiembre, realicé la quinta sesión 
de orientación y asesoría con la usuaria, enfocada 
en su proceso de desvinculación emocional de su 
ex pareja sentimental, quien presuntamente 
ejerció violencia psicológica. Durante esta 
sesión, se trabajó en fortalecer las técnicas 
previamente introducidas, con el objetivo de 
consolidar su capacidad para manejar los efectos 
emocionales y promover su autonomía y 
bienestar. Se le recordó a la usuaria que este es 
un proceso de orientación, no un tratamiento 
terapéutico completo. Aunque se han empleado 
técnicas terapéuticas para apoyar su progreso, es 
esencial que continúe con sesiones de psicología 
para completar de manera adecuada su 
recuperación frente a las diferentes violencias y 
traumas identificados.

El 9 de septiembre se realizó la 
última sesión de cierre, centrada en 
la desvinculación emocional de la ex 
pareja de la usuaria. En esta sesión, 
se reforzaron las técnicas de 
afrontamiento trabajadas 
previamente, subrayando la 
importancia de seguir con un 
proceso terapéutico especializado 
para profundizar en el tratamiento de 
los efectos emocionales de la 
violencia sufrida. La usuaria 
demostró avances significativos en 
la identificación de patrones de 
manipulación y engaño, lo que 
fortaleció su autonomía y su 
capacidad para enfrentar situaciones 
futuras. Se procedió al cierre del 
caso y se completó el formato de 
seguimiento e informe final.

OK CASO CERRADO

JUNIO 49 Comisaria 2 25/6/2024 Proyecto 1811 533-2024 N/A INGRID 
RODRIGUEZ

ANGIE LILIANA 
DIAZ

FEMENINO CC 1.023.912.624 COLOMBIANO angie.diaz.ad11@gmail.com ANGIE LILIANA 
DIAZ

CALLE 37 SUR #3ª 
ESTE 12, SEGUNDO 
PISO

50 LA VICTORIA 3167047004 Se solicita abordaje al núcleo familiar orientado a transformar las 
dinámicas relacionales, mediante la generación y desarrollo de 
habilidades de afrontamiento, resolución de problemas, pautas 
adecuadas de crianza, comunicación asertiva y todas aquellas que 
el equipo considere necesarias.

XIOMARA NIÑO XIOMARA NIÑO 25/06/2024 Se establece 
contacto telefonico 
el dia 27 de junio 
del 2024,  donde se 
procede a 
programar  
orientacion el dia 
04 de julio del 
2024  a las 2 de la 
tarde en las 
intalaciones de la 
alcaldia 

NO CUENTA CON LA DOCUMENTACIÓN DE LA ATENCIÓN PRESTADAPENDIENTE

JUNIO 50 Proyecto 1811 19/6/2024 Proyecto 1811 N/A N/A PAOLA CUEVAS CLAUDIA 
CORDOBA

FEMENINO CC 52281831 COLOMBIANO cordobamafe@hotmail.com CLAUDIA 
CORDOBA

CALLE 36 I BIS SUR #  
9-65 ESTE

3246405608 Presunta violencia intrafamiliar con violencia fisica la señora 
Claudia solicita atención psicosocial

XIOMARA NIÑO XIOMARA NIÑO 25/06/2024 Se establece 
contacto telefonico 
el dia 27 de junio 
del 2024, sin 
embargo, presenta 
sistema correo de 
voz 

19/07/2024 la ciudadana informa que lleva 
mas  de 10 años en una relacion 
con un sujeto, mediante union 
marital de hecho, de la que tiene 
2 hijos, residen en la casa de sus 
suegros, el compañero 
sentimental de la ciudadana 
durante todos los años de 
convivencia ha presentado actos 
de violencia fisica y psicologica 
y el día de hoy la hecho de la 
casa de sus suegros, le llevo 
todos los bienes muebles a la 
casa de la madre de la señora  
CLAUDIA CORDOBA, le 
informo que piede iniciar la 
denuncia ante comisaria de 
familia, la llevo a la comisaria 
para que innie con el proceso 
legal y con esto finalizo la 
asesoria

NO CUENTA CON LA DOCUMENTACIÓN DE LA ATENCIÓN PRESTADAPENDIENTE

JULIO 51 Comisaria 2 2/7/2024 Proyecto 1811 512- 2024 N/A INGRID 
RODRIGUEZ

VALERY VARGAS 
USSA

FEMENINO TI. 1.016.913.105 COLOMBIANO yordancitp@hotmail.com YORDEY VARGAS 
ESTUPIÑAN

CALLE 34 SUR #6-69 
ESTE

50 BUENA VISTA 3163484467 - 
3208426178

Nos permitimos remitir núcleo familiar en cabeza de los 
progenitores quienes se encuentran al cuidado de su hija de 14 
años, con dificultades comportamentales recurrentes desde el 2023, 
evasión del hogar y del centro educativo, para lo cual han recurrido 
a pautas inadecuadas de corrección ante las conductas inadecuadas 
de su hija. Se solicita abordaje al núcleo familiar orientado a 
transformar las dinámicas relacionales,
mediante la generación y desarrollo de habilidades de 
afrontamiento, resolución de problemas,
pautas adecuadas de crianza, comunicación asertiva y todas 
aquellas que el equipo considere
necesarias. 

CLAUDIA ROMERO CLAUDIA ROMERO 03/07/2024 Se establece contacto con el señor Yordey 
VArgas el 10 de julio de 2024 a los números 
3163484467 - 3208426178 , se explica  el 
motivo de la llamada, el señor refiere que  se 
encuentran  recibiendo atencion psicosocial 
por parte de la Eps, por lo cual no acepta la 
atención psicosocial por parte del proyecto.

OK CASO CERRADO

JULIO 52 Comisaria 2 2/7/2024 Proyecto 1811 630-2024 N/A INGRID 
RODRIGUEZ

MATIAS SUAREZ 
AVELLANEDA

MASCULINO TI. 1.023.938000 COLOMBIANO clau0518nn@gmail.com CLAUDIA 
PATRICIA 
AVELLANEDA 
JARAMILLO

CALLE 49B SUR #11B-
94 ESTE

50 NUEVA GLORIA _3209094354_3027
111234

Nos permitimos remitir núcleo familiar con padres separados o 
divorciados, en cabeza de la
progenitora quien se encuentra al cuidado de su hijo de 11 años, 
con dificultades
comportamentales recurrentes, para lo cual ha recurrido a pautas 
inadecuadas de corrección
ante las conductas inadecuadas de su hijo.  Se solicita abordaje al 
núcleo familiar orientado a transformar las dinámicas relacionales,
mediante la generación y desarrollo de habilidades de 
afrontamiento, resolución de problemas,
pautas adecuadas de crianza, comunicación asertiva y todas 
aquellas que el equipo considere
necesarias.

LORENA CHIA LORENA CHIA 03/07/2024

El día 8 de julio, se realiza una llamada el 
número 3209094354 en donde me comunico 
con la señora Claudia Avellaneda, a quién se 
le explica que su caso fue remitido desde la 
comisaria 2 para recibir orientaciones 
familiares frente a dinámica relacionales, la 
ciudadana refiere que puede asistir a la 
primera orientación a la alcaldía local de san 
Cristóbal el jueves 11 de julio a las 3:00 PM.

El día 11 de julio, desde las 3:00 pm hasta las 
4:00 pm se lleva a cabo la primera sesión 
familiar con la señora Claudia y su hijo para 
dar contexto a lo solicitado por comisaria, 
conocer dificultades y fortalezas de la familia 
y realizar el encuadre frente a los procesos de 
orientación. Se evidencia dificultad en la 
adquisición de hábitos acádemicos por parte 
de Matias para lo cual se realiza un cuadro 
conductual para la adquisicón de habitos 
explicando a la familia su funcionamiento, se 
agenda sesión individual con la madre para la 
siguiente semana con el fin de evaluar el 
funcionamiento del cuadro, dificultades y 
fortalezas del mismo. La madre se muestra 
afectada emocionalmente por las situaciones 
que se han presentado con su hijo, así mismo 
Matias se muestra afectado emocionalmente 
por la ausencia de su padre frente a sus 
acciones realizadas, se consulta para ser 
remitido a salud pero la madre informa que ya 
tiene cita agendada para la siguiente semana.  

El día 19 de julio, desde las 3:00 pm hasta las 4:00 pm se lleva a 
cabo la segunda sesión de 
manera individual con la señora Claudia en donde se realiza 
contención emocional ya que se 
encuentra afectada por el resiente intento de escape de su casa de su 
hijo, menciona que se 
siente sola en este proceso ya que él señor Anderson no está muy 
presente física y 
emocionalmente para su hijo, adicional a esto también tiene a su 
cargo la crianza de su hija 
mayor. 
Se le explican a la señora Claudia los tipos de apego y como el 
apego seguro es el ideal y se 
pretende llegar a el por medio de la comunicación, el afecto y la 
norma, no siendo esta última 
implementada por medio de agresiones físicas o verbales, si no por 
medio de la comunicación, a 
su vez resaltando el afecto como lo más valioso e importante para 
mejorar la relación con su hijo 
y restablecer los demás aspectos, así mismo se realiza un ejercicio 
en donde ella reconoce el 
tipo de apego que tuvo con sus padres y el que desarrollo con su 
hijo, también en cuáles aspectos 
de su crianza frente al afecto, la norma y la comunicación repite en 
su estilo de crianza, 
reconociendo así las fortalezas y oportunidades de mejora.

El día 8 de agosto, desde las 3:00 pm hasta las 4:00 pm se 
lleva a cabo la tercera sesión familiar
con la señora Claudia y su hijo, en donde se retoman 
herramientas de la última sesión como lo 
son el afecto, la comunicación y la norma, esto para 
construir en conjunto el cuadro de nuevos
hábitos en donde se le pide a la señora Claudia que 
describa de la manera más precisa posible 
los hábitos que le gustaría que Matías adquiriera, 
resaltando la importancia de una comunicación 
clara y precisa, a continuación se le pide a Matías que 
plantee cómo se podría recompensar el 
cumplimiento de dichos hábitos durante la semana, 
logrando así un proceso de comunicación y 
negociación entre madre e hijo.
Se le explica a la señora Claudia la importancia de ser 
constantes y coherentes tanto con la 
revisión del cumplimiento del cuadro de nuevos hábitos 
como con el cumplimiento del reforzador 
acordado junto a Matías, adicional se le explica la 
importancia de reconocer que el afecto hacia 
su hijo se puede dar no solo de manera física o material 
sino también de manera verbal, buscando así que este se 
vuelva un reforzador constante para Matías ya que el 
mismo expresa sus 
pensamientos de minusvalía, por lo cual se le pide a la 
señora Claudia empezar a poner en 
practica palabras de cariño y de afirmación constante, así 
mismo la eliminación del pero como 
invalidador constante a lo realizado por Matías.

El día 15 de agosto, desde las 11:00 am hasta las 
12:00 pm se lleva a cabo la cuarta sesión de 
manera individual con el señor Andrés, se le 
explican los tipos de apego y como el apego 
seguro 
es el ideal y se pretende llegar a el por medio de la 
comunicación, el afecto y la norma, no siendo 
esta última implementada por medio de agresiones 
físicas o verbales, si no por medio de la 
comunicación, a su vez resaltando el afecto como 
lo más valioso e importante para mejorar la 
relación con su hijo y restablecer los demás 
aspectos, así mismo se realiza un ejercicio en 
donde 
él reconoce el tipo de apego que tuvo con sus 
padres y el que desarrollo con su hijo, también en 
cuáles aspectos de su crianza frente al afecto, la 
norma y la comunicación repite en su estilo de 
crianza, reconociendo así las fortalezas y 
oportunidades de mejora.
También se habla sobre las diferentes maneras de 
demostrar el afecto, resaltando estas unas de 
las fortalezas del señor Andrés, pero a su vez 
presentando falencias en la imposición y 
cumplimiento de la norma.

Se desarrolla la última sesión de manera 
presencial, el 21 de agosto del 2024 a las 12:00 
pm de manera familiar, allí se retoma el cuadro 
para aprender hábitos y se le explica el señor 
Andres el funcionamiento de este con la finalidad 
de que se solucionen dudas y trabajen todos en él 
como familia, manteniendo una buena 
comunicación que permita unas pautas de crianza 
coherentes y consistentes por parte de ambos 
padres, logrando así que lleguen a acuerdos para 
la toma de hábitos de Matias, también se da un 
espacio de reconocimiento de fortalezas y 
oportunidades de mejora como padres e hijo.  

OK CERRADO INFORME FINAL ENVIADO A COMISARIA

JULIO 53 Proyecto 1811 Proyecto 1811 N/A N/A ANLLYLY  VELEZ ELIZABETH MARIN FEMENINO CC COLOMBIANO ELIZABETH 
MARIN

CARRERA 7 # 25A - 30 
SUR

32 SANTA INES 3209869905 La señora Angela y el señor Pedro buscan asesoria y orientación 
para la señora Elizabet frente a la crianza con su hija de 4 años, 
manejo de emociones y de la frustación.

LUIS LUIS 24/07/2024 El día viernes 26 de julio de 2024 se realiza 
llamada telefónica a la señora Elizabeth 
Marín a las 12:06P.M.  En la llamada se 
define como fecha de la primera sesión de 
asesoría y orientación familiar para el martes 
30 de julio 2024 a las 11:00A.M en la 
Alcaldía Local de San Cristóbal. Se menciona 
que se hará una llamada de confirmación del 
espacio el día lunes 29 de julio y que, queda a 
disposición la línea de WhatsApp 
3212778235 para comunicar cualquier 
novedad sobre la sesión.  

El día 1 de agosto, siendo las 11 de la mañana 
se llevó a cabo la primera sesión de atención 
en las instalaciones de la Alcaldía Local. Se 
aborda el relacionamiento familiar dado el 
motivo de consulta y se explora sobre las 
soluciones intentadas por parte de la ciudadana 
para resolver el conflicto. Se reflexiona sobre 
el conflicto y sus maneras de solucionarlo en 
el marco de una crianza respetuosa, se precisa 
que es importante tener una sesión de tipo 
familiar donde se aborde la estructura familiar 
y, por último, se menciona la importancia de 
poner límites haciendo especial énfasis en las 
relaciones de pareja, ya que la ciudadana 
menciona que es otro de los temas que tienen 
un gran impacto en sus emociones día día. 

EL día 14 de agosto, se presentan en la Alcaldía Local la usuaria 
Elizabeth junto con su mamá, Angélica. Se aproecha el espacio 
para hacer una exploración de los principales detonantes de las 
discusiones y conflictos. Se dan a conocer algunas pautas de 
crianza que pueden ser oportunas para disminuir las discusiones y 
se dejan unos compromisos a seguir. 

El día 22 de agosto se presenta a la sesión solo la madre de 
la usuaria, la Sra. Angélica. Se aborda sobre los avances 
del proceso y el impacto de los compromisos llevados a 
cabo en la sesisón anterior. Se psicoeduca sobre pautas de 
crianza, límites y expectativas del proceso. Se define que, 
en la siguiente sesión, asista solo la ususaria Elizabeth. 

El día 10 de septiembre de 2024, se sotiene la 
cuarta sesión de manera presencial con la usuaria 
Elizabeth. En la sesión se abordan avances 
relacionados con la relación que sostieen con su 
mamá y su pareja. Se logran identificar algunas 
dificultades comunicacionales, por lo cual se 
promueven estrategias asertivas de resolución de 
conflictos. Se cierra la sesión definiendo 
compromisos y recomendaciones.

El día 19 de septiembre asisten a la quinta sesión 
la usuaria Elizabeth junto con su mamá Angélica. 
El motivo central de discusión giró en torno a 
''ataques de ira'' presentados por Elizabeth y a la 
precupación que tiene su mamá por su bienestar. 
Se llegaron a conclusiones importantes sobre los 
detonantes de situaciones problema y se 
socializaron estrategias paraa una mejor 
convivencia. 

El día 11 de octubre asiste a la 
sesión Elizabeth junto con su mamá. 
Se logran evidenciar avances 
cruciales en el relacionamiento 
familiar dado que se conversa mucho 
más desde el sentir y juzga menos el 
actuar. Las parte logran hablar de lo 
que sienten sin que esto termine en 
un conflicto aún así no estén de 
acuerdo con la otra parte. Se felicita 
por el logro y se motiva a continuar 
poniendo en práctica las 
recomendaciones dadas en las 
sesiones. 

OK CASO CERRADO

JULIO 54 Proyecto 1811 23/7/2024 Proyecto 1811 N/A N/A MAYERLI 
SALAZAR

DIANA CIFUENTES FEMENINO CC COLOMBIANO DIANA CIFUENTES CARRERA 7 ESTE # 43- 
27 SUR

50 LA GLORIA 304 3603395 La señora Diana manifiesta que tiene dificultades en los procesos 
con sus hijos son 4 y en especial con la niña de 14 años con la cual 
esta llevando un proceso ante el ICBF, la niña tiene conflictos al 
interior del colegio y esto conlleva a los demas niños a tener 
dificultades en casa.

LUIS LUIS 24/07/2024 El día viernes 26 de julio de 2024 se realiza 
llamada telefónica a la señora Diana Marcela 
Cifuentes a las 11:15A.M. En la llamada se 
define como fecha de la primera sesión de 
asesoría y orientación familiar para el martes 
30 de julio 2024 a las 9:00A.M en la Alcaldía 
Local de San Cristóbal. Se menciona que se 
hará una llamada de confirmación del espacio 
el día lunes 29 de julio y que, queda a 
disposición la línea de WhatsApp 
3212778235 para comunicar cualquier 
novedad sobre la sesión.  

El día 30 de julio, siendo las 9:00AM se llevó 
a cabo la primera sesión de atención en las 
instalaciones de la Alcaldía Local. La 
ciudadana refiere solicitar el servicio porque 
han aumentado las peleas y discusiones con 
sus hijas en la casa. Se define necesario tener 
un espacio donde se pueda conversar con toda 
la familia, se le explica el alcance del proceso 
y se enfatiza en la necesidad de practicar un 
modelo de crianza respetuoso y libre de 
violencias. También se menciona que será 
importante que se redefinan los roles y tareas 
al interior del hogar para liberar algunas cargas 
y asumir responsabilidades compartidas que 
fomenten un equilibrio en la balanza de cargas 
del hogar.  Al respecto se darán a conocer 
todos los beneficios en la sesión familiar que 
se llevará a cabo el jueves 8 de agosto. 

El día 09 de agosto de 2024 e realiza 
seguimiento vía WhatsApp para 
definir fecha del próximo encuentro, 
pero no se obtiene confirmación de 
la misma. 

El día 20 de agosto de 2024 e realiza 
seguimiento vía WhatsApp para definir fecha 
del próximo encuentro, pero no se obtiene 
confirmación de la misma. 

Se sostienen diferentes encuentros 
presenciales en la Alcaldía Local 
(dado que la usuaria trabaja allí) 
Pero no es posible coincidir en un 
espacio donde la uduaria pueda 
asistir a la siguiente sesión del 
proceso.

OK CASO ABIERTO EN SEGUIMIENTO

AGOSTO 55 Proyecto 1812 1/8/2024 Proyecto 1812 N/A N/A ANGÉLICA 
CASTIBLANCO

CRISTIAN FEMENINO CC COLOMBIANA JACKELINE Se trata de un menor quien él día de hoy solicita acompañamiento 
porque ha tenido deseos de acabar con su vida, es decir manifiesto 
ideas de suicidio.

Situación por la cual se solicito con la orientadora, hacer un 
seguimiento minucioso y sobre todo activar la ruta del dile y la de 
Secretaría de Salud...

Aunado a lo anterior, se logra hablar con la abuela quien nos 
cuenta que desde los 4 años el menor tiene diagnóstico de DTH, 
ansiedad e hiperactividad,  por ende está en terapias los miércoles 
con el HoMi y la fundación Arcos.

Preocupada por el índice de suicidio en menores, la marcada 
enfermedad mental, cómo funcionaria de la Alcaldía, solicité un 
acta y sobre todo el acompañamiento psicosocial en aras de 
salvaguardar la vida e integridad del Menor

LUIS LUIS 01/08/2024 Se realiza el respectivo seguimiento con la 
Institución Educativa, quienes afirman haber 
hecho el respectivo reporte en SISVECOS. 
Así mismo, se realiza contacto con la tutora a 
cargo, su abuela, quien refiere que el joven es 
un paciente con una condición clínica de 
déficit cognitivo por lo cual asiste a terapia 
psicológica semanal y está recetado por 
psiquiatría con Fluoxetina y Risperidona. 
Respecto a los servicios que se prestan desde 
el Proyecto 1811, la tutora refiere no querer 
tomarlos, ya que por medio de fundaciones 
asiste a terapia familiar e individual. 
Como compromiso con la Institución 
Educativa, se define realizar una charla o 
taller en el marco de la prevención de 
violencias y la inclusión. La fecha está por 
definir.

Entendiendo la naturaleza 
del caso, la activación de 
rutas de atención por 
parte del colegio, el 
abordaje interinstitucional 
que tine Cristian, se 
procede a ofrecer los 
servicios del Proyecto 
1811 a su tutora, quien 
opta por no tomarlos. Al 
respecto, se realiza una 
visita en el colegio 
Montebello el día 22 de 
agosto y se abordan 
temas como bullying, 
empatía y responsabilidad 
penal.  

OK CASO CERRADO

AGOSTO 56 Proyecto 1811 8/8/2024 Proyecto1811 N/A N/A Luis Miguel Pino 
Bautista

María Nancy Garzón FEMENINO CC 51648229 COLOMBIANA Laureles 3222403970 La señora María refiere preocupación por la relación que 
sostiene su hijo Carlos con su pareja Tatiana, dado que se han 
presentado situaciones de violencia física por parte de ella 
hacia él. En el momento él se encuentra en casa bajo medida de 
protección domiciliaria y ella en casa refugio con su bebé de 18 
meses. Expresa la señora María preocupación porque antes de 
que Tatiana, la madre del bebé, fuera a casa refugio, saltó con 
el bebé desde un segundo piso. En este momento no tiene 
conocimiento del paradedo de Tatiana ni del estado de su nieto. 
Se le menciona que desde el Proyecto 1811 se puede realizar 
una asesoría y orientación jurídica y psicosocial en el domicilio 
donde se encuentra su hijo Carlos para abordar el caso 
detalladamente. 

LUIS LUIS 08/08/2024 El día 12 de agosto 2024, se sostiene una 
conversación telefónica con la intención de 
definir la visita domiciliaria para la 
orientación juridica y psicosocial. Se define 
que el martes 13 de agosto sobre las 10:
00AM se realizará la visita. 

OK CASO ABIERTO EN SEGUIMIENTO

AGOSTO 57 ALSC- SALUD 9/8/2024 Proyecto 1812 N/A N/A Juan ROCIO GALVIS FEMENINO CC

52166589

COLOMBIANA ROCIO GALVIS Villa de los 
Alpes

3212721787

Desde el área de Mujer y Género se remitió el caso de la ciudadana 
ROCIO GALVIS QUINTERO. Es una mujer cuidadora de sus dos 
padres de 84 y 82 años; en el equipo se le brinda apoyo y asesoría 
psicológica pero le damos traslado ya que nos preocupa la salud 
física y mental tanto de ella como de su mamá debido a que están 
siendo víctimas de violencia por parte del padre y se detecta un 
alto riesgo.Se solicita visita de seguimiento por los profesionales 
del área de salud y que por favor desde la manzana del cuidado se 
haga contacto con la señora para poder mejorar su calidad de vida 
puesto que su labor de cuidadora le ha echo olvidarse de si misma 
y requiere apoyo urgente.

PILAR CHIQUITO

09/08/2024

PILAR CHIQUITO 09/08/2024 Se realizan 3 llamadas consecutivas el día 
09/08/2024, pero no se obtiene respuesta por 
parte de la usuaria.
- El día 12 de agosto

OK CASO ABIERTO EN SEGUIMIENTO



MES NUMERO 
1811

ENTIDAD FECHA 
RECEPC

ION 
CASO

RECEPCION 
DEL CASO 

REGISTRO 
COMISARIA-

RUG

MEDIDA DE 
PROTECCION

- MP

PROFESIONAL 
QUE REMITE

NOMBRE 
USUARIO

Genero TIPO 
DOCUMENTO

No. 
DOCUMENTO

NACIONALIDAD Correo electronico ADULTO 
RESPONSABLE

DIRECCIÓN UPZ BARRIO TELEFONO DESCRIBIR RIESGO. PROFESIONAL QUE 
REALIZA CONTACTO 

TELEFONICO Y/O 
PERSONALALSC

FECHA DE 
CONTACTO 
TELEFONIC
O Y/O ALSC

OBSERVACION 
CONTACTO 

TELEFONICO 
ASIGNACION DE 
PROFESIONAL 

ATENCIÓN

PROFESIONAL 
ASIGNADO

FECHA DE 
ASIGANCION DEL 

CASO A 
PROFESIONAL

SEGUIMIENTO POR 
ALCALDIA LOCAL

REMISION 
ATENCION 

PSICOSOCIAL

OBSERVACION 
ORIENTACION 

JURIDICA

FECHA PRIMER 
CONTACTO 

PROFESIONAL 
ORIENTACION 

JURIDICA

OBSERVACION 
ORIENTACION JURIDICA

FECHA SEGUNDO 
CONTACTO 

PROFESIONAL 
ORIENTACION 

JURIDICA

OBSERVACION 
ORIENTACION 

JURIDICA

FECHA 
TERCER 

CONTACTO

OBSERVACI
ON 

ORIENTACI
ON 

JURIDICA

CONTACTOS TELEFÓNICOS PRIMERA SESIÓN PSICOSOCIAL SEGUNDA SESIÓN PSICOSOCIAL TERCERA SESIÓN PSICOSOCIAL CUARTA SESIÓN PSICOSOCIAL QUINTA SESIÓN PSICOLOGICA SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO Documentos adjuntos en 
Drive

ESTADO DE 
CASOS A



MES NUMERO 
1811

ENTIDAD FECHA 
RECEPC

ION 
CASO

RECEPCION 
DEL CASO 

REGISTRO 
COMISARIA-

RUG

MEDIDA DE 
PROTECCION

- MP

PROFESIONAL 
QUE REMITE

NOMBRE 
USUARIO

Genero TIPO 
DOCUMENTO

No. 
DOCUMENTO

NACIONALIDAD Correo electronico ADULTO 
RESPONSABLE

DIRECCIÓN UPZ BARRIO TELEFONO DESCRIBIR RIESGO. PROFESIONAL QUE 
REALIZA CONTACTO 

TELEFONICO Y/O 
PERSONALALSC

FECHA DE 
CONTACTO 
TELEFONIC
O Y/O ALSC

OBSERVACION 
CONTACTO 

TELEFONICO 
ASIGNACION DE 
PROFESIONAL 

ATENCIÓN

PROFESIONAL 
ASIGNADO

FECHA DE 
ASIGANCION DEL 

CASO A 
PROFESIONAL

SEGUIMIENTO POR 
ALCALDIA LOCAL

REMISION 
ATENCION 

PSICOSOCIAL

OBSERVACION 
ORIENTACION 

JURIDICA

FECHA PRIMER 
CONTACTO 

PROFESIONAL 
ORIENTACION 

JURIDICA

OBSERVACION 
ORIENTACION JURIDICA

FECHA SEGUNDO 
CONTACTO 

PROFESIONAL 
ORIENTACION 

JURIDICA

OBSERVACION 
ORIENTACION 

JURIDICA

FECHA 
TERCER 

CONTACTO

OBSERVACI
ON 

ORIENTACI
ON 

JURIDICA

CONTACTOS TELEFÓNICOS PRIMERA SESIÓN PSICOSOCIAL SEGUNDA SESIÓN PSICOSOCIAL TERCERA SESIÓN PSICOSOCIAL CUARTA SESIÓN PSICOSOCIAL QUINTA SESIÓN PSICOLOGICA SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO Documentos adjuntos en 
Drive

ESTADO DE 
CASOS A



MES NUMERO 
1811

ENTIDAD FECHA 
RECEPC

ION 
CASO

RECEPCION 
DEL CASO 

REGISTRO 
COMISARIA-

RUG

MEDIDA DE 
PROTECCION

- MP

PROFESIONAL 
QUE REMITE

NOMBRE 
USUARIO

Genero TIPO 
DOCUMENTO

No. 
DOCUMENTO

NACIONALIDAD Correo electronico ADULTO 
RESPONSABLE

DIRECCIÓN UPZ BARRIO TELEFONO DESCRIBIR RIESGO. PROFESIONAL QUE 
REALIZA CONTACTO 

TELEFONICO Y/O 
PERSONALALSC

FECHA DE 
CONTACTO 
TELEFONIC
O Y/O ALSC

OBSERVACION 
CONTACTO 

TELEFONICO 
ASIGNACION DE 
PROFESIONAL 

ATENCIÓN

PROFESIONAL 
ASIGNADO

FECHA DE 
ASIGANCION DEL 

CASO A 
PROFESIONAL

SEGUIMIENTO POR 
ALCALDIA LOCAL

REMISION 
ATENCION 

PSICOSOCIAL

OBSERVACION 
ORIENTACION 

JURIDICA

FECHA PRIMER 
CONTACTO 

PROFESIONAL 
ORIENTACION 

JURIDICA

OBSERVACION 
ORIENTACION JURIDICA

FECHA SEGUNDO 
CONTACTO 

PROFESIONAL 
ORIENTACION 

JURIDICA

OBSERVACION 
ORIENTACION 

JURIDICA

FECHA 
TERCER 

CONTACTO

OBSERVACI
ON 

ORIENTACI
ON 

JURIDICA

CONTACTOS TELEFÓNICOS PRIMERA SESIÓN PSICOSOCIAL SEGUNDA SESIÓN PSICOSOCIAL TERCERA SESIÓN PSICOSOCIAL CUARTA SESIÓN PSICOSOCIAL QUINTA SESIÓN PSICOLOGICA SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO Documentos adjuntos en 
Drive

ESTADO DE 
CASOS A



MES NUMERO 
1811

ENTIDAD FECHA 
RECEPC

ION 
CASO

RECEPCION 
DEL CASO 

REGISTRO 
COMISARIA-

RUG

MEDIDA DE 
PROTECCION

- MP

PROFESIONAL 
QUE REMITE

NOMBRE 
USUARIO

Genero TIPO 
DOCUMENTO

No. 
DOCUMENTO

NACIONALIDAD Correo electronico ADULTO 
RESPONSABLE

DIRECCIÓN UPZ BARRIO TELEFONO DESCRIBIR RIESGO. PROFESIONAL QUE 
REALIZA CONTACTO 

TELEFONICO Y/O 
PERSONALALSC

FECHA DE 
CONTACTO 
TELEFONIC
O Y/O ALSC

OBSERVACION 
CONTACTO 

TELEFONICO 
ASIGNACION DE 
PROFESIONAL 

ATENCIÓN

PROFESIONAL 
ASIGNADO

FECHA DE 
ASIGANCION DEL 

CASO A 
PROFESIONAL

SEGUIMIENTO POR 
ALCALDIA LOCAL

REMISION 
ATENCION 

PSICOSOCIAL

OBSERVACION 
ORIENTACION 

JURIDICA

FECHA PRIMER 
CONTACTO 

PROFESIONAL 
ORIENTACION 

JURIDICA

OBSERVACION 
ORIENTACION JURIDICA

FECHA SEGUNDO 
CONTACTO 

PROFESIONAL 
ORIENTACION 

JURIDICA

OBSERVACION 
ORIENTACION 

JURIDICA

FECHA 
TERCER 

CONTACTO

OBSERVACI
ON 

ORIENTACI
ON 

JURIDICA

CONTACTOS TELEFÓNICOS PRIMERA SESIÓN PSICOSOCIAL SEGUNDA SESIÓN PSICOSOCIAL TERCERA SESIÓN PSICOSOCIAL CUARTA SESIÓN PSICOSOCIAL QUINTA SESIÓN PSICOLOGICA SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO Documentos adjuntos en 
Drive

ESTADO DE 
CASOS A



MES NUMERO 
1811

ENTIDAD FECHA 
RECEPC

ION 
CASO

RECEPCION 
DEL CASO 

REGISTRO 
COMISARIA-

RUG

MEDIDA DE 
PROTECCION

- MP

PROFESIONAL 
QUE REMITE

NOMBRE 
USUARIO

Genero TIPO 
DOCUMENTO

No. 
DOCUMENTO

NACIONALIDAD Correo electronico ADULTO 
RESPONSABLE

DIRECCIÓN UPZ BARRIO TELEFONO DESCRIBIR RIESGO. PROFESIONAL QUE 
REALIZA CONTACTO 

TELEFONICO Y/O 
PERSONALALSC

FECHA DE 
CONTACTO 
TELEFONIC
O Y/O ALSC

OBSERVACION 
CONTACTO 

TELEFONICO 
ASIGNACION DE 
PROFESIONAL 

ATENCIÓN

PROFESIONAL 
ASIGNADO

FECHA DE 
ASIGANCION DEL 

CASO A 
PROFESIONAL

SEGUIMIENTO POR 
ALCALDIA LOCAL

REMISION 
ATENCION 

PSICOSOCIAL

OBSERVACION 
ORIENTACION 

JURIDICA

FECHA PRIMER 
CONTACTO 

PROFESIONAL 
ORIENTACION 

JURIDICA

OBSERVACION 
ORIENTACION JURIDICA

FECHA SEGUNDO 
CONTACTO 

PROFESIONAL 
ORIENTACION 

JURIDICA

OBSERVACION 
ORIENTACION 

JURIDICA

FECHA 
TERCER 

CONTACTO

OBSERVACI
ON 

ORIENTACI
ON 

JURIDICA

CONTACTOS TELEFÓNICOS PRIMERA SESIÓN PSICOSOCIAL SEGUNDA SESIÓN PSICOSOCIAL TERCERA SESIÓN PSICOSOCIAL CUARTA SESIÓN PSICOSOCIAL QUINTA SESIÓN PSICOLOGICA SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO Documentos adjuntos en 
Drive

ESTADO DE 
CASOS A



MES NUMERO 1811 ENTIDAD FECHA 
RECEPCION CASO

RECEPCION DEL 
CASO 

REGISTRO 
COMISARIA-

RUG

MEDIDA DE 
PROTECCION

- MP

PROFESIONAL 
QUE REMITE

NOMBRE USUARIO DESCRIBIR RIESGO. PROFESIONAL 
ASIGNADO

FECHA DE 
ASIGANCION 
DEL CASO A 

PROFESIONAL

SEGUIMIEN
TO POR 

ALCALDIA 
LOCAL

ESTADO DE 
CASOS CORTE 

MARZO

ESTADO DE 
CASOS 
CORTE 
ABRIL

ESTADO DE 
CASOS 
CORTE 
MAYO

ESTADO DE 
CASOS 
CORTE 
JUNIO

ESTADO DE 
CASOS 
CORTE 
JULIO

ENERO 27 Proyecto 1811 24/1/2023 PROYECTO 1811- 
ANLLYLY VELEZ

ANLLYLY VELEZ FANDIÑO LOPEZ 
OLIVERO

CASO DE PRESUNTA VIOLENCIA 
PSICOLÓGICA, SOLICITA APOYO PARA 
ABORDAR EL MANEJO DEL 
DIAGNÓSTICO DEL SEÑOR FANDIÑO, 
QUIEN PRESENTA DEMENCIA NO 
ESPECIFICADA (FO3X)

PROF. ANLLYLY VELEZ 24/01/2024 NO REMITIDO A 
SALUD

CERRADO

ENERO 28 Proyecto 1811 1/1/2024 PROYECTO 1811- 
LORENA CHIA

NO APLICA NO APLICA LORENA CHIA STELLA YANETH 
TORRES PEÑA

La ciudadada, madre de  Juan Manuel Silva 
Torres de 19 años con discapacidad ¨Paralisis 
Cerebral¨ egresado en el 2023 de bachillerato, 
reporta que le han negado el acceso a 
educación superior, por lo cual observa en su 
hijo anedonia y riesgo suicida.

PROF. LORENA CHIA 01/01/2024 NO REMITIDO A 
SALUD

ENERO 29 Proyecto 1811 29/1/2024 ÁREA MUJER Y 
GENERO

FALTA FALTA XIOMARA NIÑO- 
MAYERLI 
SALAZAR

EDIHT GRACIELA 
GARZON RUIZ

PRESUNTA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR POR PARTE DEL 
COMPAÑERO DE LA SEÑORA EDITH 
QUIEN INTENTO DE HOMICIDIO 
PRENDIO FUEGO A VIVIENDA Y 
ACTUALMENTE ESTA DETENIDO 
PRESENTARON DENUNCIA ANTE 
FISCALIA- SOLICITAN ATENCION 
PSICOSOCIAL

PROF. ANLLYLY VELEZ 30-01-2024 1 SEGUIMIENTO 
- CASO 

ABIERTO

ENERO 30 Proyecto 1811 31/1/2024 SECRETARIA SALUD- 
PACIRI

ANGELICA 
CASTIBLANCO

MARIA PASCUALA 
CAICEDO GONZALEZ

CASO DE FAMILIA AFRO CON 
PRESUNTA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR A CARGO CON 4 
(NNA), CON ADOLESCENTES DE 11 Y 
16 AÑOS PRESUNTO CONSUMO DE 
SPA, DEFICIENCIA ALIMENTARIA, 
BARRERAS DE ACCESO ESCOLAR. LA 
SEÑORA REFIERE QUE YA RECIBIO 
ATENCION PSICOLOGICA POR LO 
TANTO SOLICITA UN APOYO 
INTEGRAL SE GENERA 
ARTICULACION CON REFERENTE SDIS 
DE FAMILIA DIANA PRIETO PARA 
RETOMAR CASO EN CLAVIS 

NUCLEO FAMILIAR
-MARIA CAICEDO  MADRE- 38 AÑOS
-NICOLAS MOSQUERA  COMPAÑERO 30 
AÑOS
YEISON MAYA CAICEDO HIJO  16 
AÑOS
SMITH YERID GARCES CAICEDO HIJO 
11 AÑOS
RACHEL NICOLE MOSQUERA 
CAICEDO  HIJO 4 AÑOS
NICOLAS MOSQUERA CAICEDO HIJO 2 
AÑOS

NO APLICA SE 
SOCIALIZARA EN CLAVIS

N/A NO APLICA REMITIDO EN 
CLAVIS  A SDIS

FEBRERO 31 Proyecto 1811 18/9/2023 COMISARIA DE 
FAMILIA 1

343-2020 397-2021 SANDRA TOVAR NALSY MICHEL 
PORRAS

SE REQUIERE FORTALECER 
COMUNICACION ASERTIVA COMO 
PADRES, ROLES PATERNO Y 
MATERNO ESTABLECIMIENTO DE 
ACUERDOS, PAUTAS DE CRIANZA Y 
FORTALECIMIENTO EN PROYECTO 
DE VIDA

PROF. ANLLYLY VELEZ 14-02-2024 1 SEGUIMIENTO 
- CASO 

ABIERTO

FEBRERO 32 Proyecto 1811 27/9/2023 COMISARIA DE 
FAMILIA 1

1241-2023 785-2021 SANDRA TOVAR MARIA MYRIAM 
PATARROYO

Se requiere fortalecer rol femenino, superación 
de situaciones de riesgo frente a hechos de 
violencia en el contexto familiar, control de 
emociones y herramientas para la solución de 
conflictos

PROF. LORENA CHIA 13-02-2024 1 SEGUIMIENTO 
- CASO 

ABIERTO

FEBRERO 33 Proyecto 1811 12/2/2024 ALDESARROLLO 412001702 NO APLICA MARIA JESUS 
CHAPARRO

Me trata mal y me maltrata físicamente mi hijo 
cuando esta es el que me ayuda pero el casi no 
está en la casa yo como no tengo hijas mujeres 
me da pesar entregarla a una clínica, la Doctora 
dice que es Epilepsia parcial, aunque yo se que 
no es eso, son como unos espíritus que la 
molestan, aunque ya esos ataques casi no le 
están dando, cuando se cae dura como 2 
minutos y se para, al principio le daban 
durísimo, lo que pasa también es que una vez 
un doctor le envió mucho medicamento y yo 
se lo daba así como el dijo pero duro dos días 
que no se paraba, como pude la lleve al 
hospital y el doctor le coloco una inyección en 
la nariz y me dijo que casi se va del mundo. 
Igual yo tengo a mis otros hijos demandados, 
el que me ayuda mucho es el que vive 
conmigo, pero la verdad no nos alcanza 
mucho”

PROF. ANLLYLY VELEZ 13-02-2024 1 SEGUIMIENTO 
- CASO 

ABIERTO

FEBRERO 34 Proyecto 1811 13/2/2024 PROYECTO 1811 NO NO APLICA ORFEO  
2021541001668-2

VALLOLET PUEDES 
SANABRIA

Presunta Negligencia y Maltrano a niña de 9 
años, familia en presunto consumo de SPA 

PROF. LORENA CHIA 14-02-2024 NO REMITIDO A 
ICBF y PONAL

FEBRERO 35 Proyecto 1811 19/2/2024 PROYECTO 1811 NO NO APLICA PROYECTO 1811 GRACIELA GARNICA Presunta violencia intrafamiliar por parte de 
sus hijos.

PROF. LORENA CHIA 19/02/2024 1 SEGUIMIENTO 
- CASO 

ABIERTO
FEBRERO 36 Proyecto 1811 22/2/2024 PROYECTO 1811 NO NO APLICA PROYECTO 1811 LEIDY JOHANNA 

PARADA 
CASTIBLANCO

Presunta violencia psicologica y sexual en 
contexto familiar . La señorasolicita apoyo 
psicologico desea recibir asesoria.

PROF. ANLLYLY VELEZ 14/03/2024 1 SEGUIMIENTO 
- CASO 

ABIERTO
MARZO 37 Proyecto 1811 23/2/2024 COMISARIA DE 

FAMILIA 1
26-23 20-23 SANDRA TOVAR YULY CAROLINA 

ALARCON
Brindar herramientas en pautas de crianza, 
normas y sanciones, manejo de autoridad

PROF. ANLLYLY VELEZ 14/03/2024 1 SEGUIMIENTO 
- CASO 

ABIERTO
MARZO 38 Proyecto 1811 23/2/2024 COMISARIA DE 

FAMILIA 1
1284 815-2023 SANDRA TOVAR ADAM DAVID 

MOSQUERA
Se requiere fortalecer pautas de crianza, 
establecimiento de limites, reconocimiento de 
figuras de autoridad, normas y reglas para la 
adolescente.

PROF. LORENA CHIA 14/03/2024 1 SEGUIMIENTO 
- CASO 

ABIERTO

MARZO 39 Proyecto 1811 23/2/2024 COMISARIA DE 
FAMILIA 1

870-2022 516-2022 SANDRA TOVAR CLAUDIA ALEJANDRA 
RODRIGUEZ

Se requiere fortalecer pautas de crianza con hija 
de 5 años de edad empoderamiento de rol 
materno, asi como habilidades 
comunicacionales con redes familiares

PROF. LORENA CHIA 14/03/2024 1 PENDIENTE 
INFORME DE 
CIERRE A LA 
COMISARIA



MARZO 40 Proyecto 1811 23/2/2024 COMISARIA DE 
FAMILIA 1

1045-2023 647-2023
649-2023

SANDRA TOVAR MARCIA STELLA 
SALAMANCA

Violencia en el contexto familiar , fisica, verbal 
y sicologica pareja que convive bajo el mismo 
techo, se realiza procesos de medida de 
protección en favor y en contra de cada uno, se 
requiere fortalecer canales de comunicación, 
resolución de conflictos y toma de decisiones

PROF. CLAUDIA ROMERO 14/03/2024 1 SEGUIMIENTO 
- CASO  

CERRADO

MARZO 41 Proyecto 1811 14/3/2024 MUJER Y GENERO N/A N/A NICO ANDRADE LUZ DARY AREVALO CASO REMITIDO POR AREA DE MUJER 
Y GENERO POR QUE DICE PRESUNTA 
DEPRESION Y ANSIEDAD Y EN EL 
MOMENTO PRESENTA ANGUSTIA 
YMIEDO POR SU PAREJA PRESUNTA 
VIOLENCIA ECONOMICA SE REMITE A 
SALUD MENTAL 

PROF. CLAUDIA ROMERO 14/03/2024 1 SEGUIMIENTO 
- CASO 

CERRADO

MARZO 42 Proyecto 1811 26/2/2024 Proyecto 1811 N/A N/A DIANA 
RONCANCIO

MARIA DEL CARMEN 
BERMUDEZ

La ciudadana informa presunta violencia fisica 
en el contexto familiar y solicita apoyo 
psicosocial y juridico, se acompaña a comisaria 
de familia a realizar la conciliación y medida de 
protección 

PROF. XIOMARA NIÑO 02/04/2024 1 ASIGNADO EN 
ABRIL

MARZO 43 Proyecto 1811 27/3/2024 Proyecto 1811 597-2024 318-2024 CLAUDIA 
ROMERO

PAULA TATIANA 
RINCON MARTINEZ

La joven manifiesta que el 24 de marzo del 
2024 fue victima de violencia por parte de su 
padre . Se acompaña por profesional del área a 
comisaria patendida por profesional Ana 
Milena  Gomez para medida de protección.

PROF. CLAUDIA ROMERO 02/04/2024 1 ASIGNADO EN 
ABRIL
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CASOS 2024 ASIGNADOS CERRADOS EN ATENCION
ANLLILY 8 5 3
XIOMARA 4 2 2
LORENA 7 5 2
CLAUDIA 3 0 3


